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Señor(a): 
ELIAZER CUETO VERA CAMPOS  
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
URB. MARISCAL GAMARRA A 41 II ETAPA CUSCO 
 
CUSCO-CUSCO-CUSCO .- 
 
Asunto                      : Remito informes en atención a los oficios Nº 105, 106, 107 y 110 -2023- 

CTVC/CUSCO (casos N° 149, 154, 155, 157, 158, 172, 173, 174 y 176 -2023-
CTVC/CUS), en el ámbito de la Unidad Territorial Cusco 

 
Referencia      : a) Informe N° D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-LQC 

                     b) Informe N° D000011-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-RVP 
                     c) Informe N° D000010-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-RVP 
                     d) Informe N° D000015-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-WCH 
                     e) Informe Nº D000014-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-DMH 
                     f) Informe N° D000013-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-WQO 
                     g) Informe Nº D000013- 2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-DMH 
                     h) Informe N° D000012-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-DMH 
                     i) Informe N° D000028-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JQB 
                     j) Oficios Nº 105, 106, 107 y 110-2023-CTVC/CUSCO 

 
  
De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted y, en atención a los oficios Nº 105, 106, 107 y 110-2023-CTVC/CUSCO, en el 

cual se reportan 09 alertas en IIEE del distrito de Velille de la provincia de Chumbivilcas, del distrito de 

Ccapi de la provincia de Paruro, del distrito de Calca y Pisac de la provincia de Calca, del distrito de Ccatca 

de la provincia de Quispicanchi, del distrito de Yaurisque y Paccaritambo de la provincia de Paruro,   

correspondiente a la Unidad Territorial Cusco, según se detalla en los siguientes casos: 

 Caso N° 149-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 154-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 155-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 157-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 158-2023-CTVC/CUS  

 Caso N° 172-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 173-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 174-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 176-2023-CTVC/CUS 
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Con documentos de la referencia, damos respuesta a los puntos críticos reportados en los casos arriba 
señalados y las acciones adoptadas en cada caso, en función a las observaciones, sugerencias y en el 
marco de las responsabilidades y alcances del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.  
 
Reconociendo lo importante del trabajo de veeduría y vigilancia social, agradezco su atención a la presente.  
 
Aprovecho la oportunidad para expresar mi deferencia y estima personal. 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 

 
ROCIO VARGAS GONZALEZ 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :   
Referencia  :     
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 23 de junio de 2023  

 
Me es grato dirigirme a Ud., y siendo propicio hago llegar un saludo cordial 

así mismo remito el Informe sobre la alerta presentada por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC), CASO N° 0174-2023-CTVC/CUS 
en la Institución Educativa 50490 LAS MERCEDES de Nivel Primario del Distrito 
de Ccatcca, Provincia de Quispicanchi, en la que identifico los puntos críticos que 
se detalla y responde seguidamente: 

 
1.  PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA 

A MIEMBRO DEL CAE: Durante la entrevista la integrante del CAE, 
señora Julia Condori Callata, identificada con DNI N°25216573 
manifestó que hasta la fecha de la entrevista 14.04.2023 el CAE no 
recibió asistencia técnica. Esta situación estaría contraviniendo lo 
establecido en RDE N° D000201- 2021-MIDIS/PNAEQW-DE, 
“Protocolo para el Fortalecimiento de Capacidades a los actores 
vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, que en Titulo VIII, 
Disposiciones Generales, Numerales 8.1.1. El PNAEQW, realiza el 
fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos y actores 
vinculados en la prestación del servicio alimentario, durante el servicio 
alimentario regular y en situaciones de emergencia y en el 9.1.2.2.2. a) 
La/el EE programa con las/los monitoras/es de gestión local, las 
actividades de capacitación y asistencia técnica a las/los integrantes 
de los CAE en su ámbito de intervención de acuerdo al Plan. 

 
Respuesta al punto crítico 1.-  El día 20 de Junio del 2023 se realizó 
supervisión presencial al servicio alimentario prestado en la Institución 
educativa,  en la cual se brindó capacitación y asistencia tecnica a los 
miembros CAE presentes, PRESIDENTE Prof. ELI ISABEL HUILLCA 
ACHAHUI con DNI 23486499, SECRETARIO Prof. JULIA CONDORI 
CALLATA con DNI 25216573, y  al personal encargado de preparar los 
alimentos Sra. ALICIA SARAYA CANSAYA con DNI 74176775; debo 
precisar que  los temas tratados  son :Buenas Prácticas de 
Manipulación de alimentos y  Buenas Prácticas de Higiene en todas las 

CASO N-174-2023- CTVC-CUS. 
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etapas del servicio alimentario escolar, hábitos alimentarios saludables, 
programación, combinaciones y dosificación del menú escolar para la 
IE, protocolo de actualización de usuarios, protocolo de recepción de 
alimentos, manejo y control de sobrestock, y otros; cómo se puede 
apreciar en la suscripción del acta de supervisión (en Anexos), y 
fotografías. 

 
 

Asistencia tecnica a miembros CAE (20/06/2023) 
 

 
 
 
Preciso que los CAEs del distrito de Ccatcca fueron convocados a una 
jornada de capacitación centralizada (captura de pantalla de oficio de 
convocatoria por parte de la UGEL) a la que la IE 50490 LAS 
MERDECES no asistió capacitación. 
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Oficio de convocatoria a jornada de capacitación centralizada en 

coordinación con la UGEL Quispicanchi (21/04/2023) 
 

 
 

 
Cabe señalar que quien suscribe el presente Informe asumió de manera 
temporal la coordinación y monitoreo de dicha Institución Educativa, por 
motivo que no se cuenta con un personal permanente en dicho distrito; 
lo cual no impidió que se realicen las gestiones y coordinaciones 
necesarias para la gestión del servicio alimentario.  
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2. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA 
DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE 
ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Durante la entrevista, el CAE 
manifestó que el número de alumnos atendidos según acta de Entrega 
y Recepción de Productos, para el periodo de Atención 13/03/2023 a 
18/04/2023, el programa Qaliwarma entregó productos para 286 
usuarios, pero actualmente según nomina cuentan con 296 alumnos 
matriculados, existiendo un déficit de 10 raciones. Esta situación estaría 
contraviniendo lo establecido en la RDE N° D000221-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE, Protocolo para la Planificación del Menú escolar 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 6.6 Aporte 
nutricional Es la cantidad de energía y nutrientes (proteína, grasa, 
hierro) que brinda la ración de desayuno, almuerzo y cena del 
PNAEQW. 8.7 Aporte nutricional de los desayunos, almuerzos y cenas 
del PNAEQW. 

 
Respuesta al punto crítico 2 .- Esta establecido el procedimiento a 
seguir para la actualización de usuarios del PNAE Qali Warma según la 
RESOLUCION DE DIRECCION EJECUTIVA RDE N°D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento para la actualización del listado y 
agrupamiento de IIEE en ítems y establecer el periodo de atención por 
entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 
PNAEQW”. Que se describe a continuación: 

 
• La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de 

acuerdo a la base de datos del MINEDU. 
• La UTI, durante el proceso de actualización del listado de IIEE, coordina 
con el MINEDU el envío del último corte de la base nominal del SIAGIE, 
que debe ser almacenada mensual o quincenalmente en la base de datos 
que gestiona, a partir del cual genera el reporte del número de 
usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) y el reporte de 
IIEE que no se encuentran en el listado de IIEE vigente. Asimismo, la UTI 
actualiza la información de las IIEE con la base del Padrón de IIEE del 
ESCALE del MINEDU, realiza su carga en el módulo de Actualización del 
Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a la UOP.  
•La UOP comunica a las unidades territoriales sobre la actualización de 
la base de datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO, para su revisión y 
coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por medio de las/los 
monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización pendiente en el 
SIAGIE.  
• El seguimiento a las IIEE y la actualización de la base de datos SIAGIE 
del MINEDU en el SIGO se realiza de forma periódica, previamente a los 
periodos programados para la actualización del listado de IIEE con RDE. 
• La UOP mantiene habilitado el módulo de Actualización del Listado de 
IIEE en el SIGO, a fin de que las unidades territoriales puedan realizar de 
forma permanente la actualización del listado de IIEE para la generación 
de adendas por actualización de IIEE sin RDE o actualización del listado 
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de IIEE con RDE. 
• Para la actualización del listado de IIEE con RDE, la UOP puede realizar 
el cierre temporal del módulo de Actualización del Listado de IIEE en el 
SIGO, el mismo que es comunicado a las unidades territoriales y a la 
UGCTR. 
• La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación 
mediante RDE, se realiza en los periodos detallados a continuación: 1era 
Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente) 2da 
Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente) 3er 
Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente y/o para el 
Proceso de Compras* del siguiente año) MARZO,  MAYO , AGOSTO (*) 
El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la 
actualización del listado de IIEE para el siguiente Proceso de Compras.  

 
• La aprobación con RDE de la propuesta de actualización del listado de 
IIEE que requiera la ampliación de la meta física, está sujeta a la opinión 
del MEF de acuerdo a lo dispuesto en la ley que aprueba el presupuesto 
del sector público. 
• Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base 
de datos SIAGIE del MINEDU con corte al mes de febrero del año en 
proceso, siempre y cuando el proceso de matrícula se encuentre en un 
avance igual o mayor al 97%, previa comunicación del MINEDU.  
 

Preciso que se ha seguido el procedimiento establecido, así la información 
consignada está en base a datos del SIAGIE proporcionados por el 
MINEDU (con corte marzo del 2023) a lo cual la directora de la IE No 
manifestó inconformidad ni presento la evidencia (nóminas de matrícula), 
que contradigan a la data proporcionada por el MINEDU. 
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REPORTE DE ACTUALIZACION DE USUARIOS AL 14/04/2023 

 
 

Captura de pantalla de whapasap fecha 16/03/2023. 
(evidencia de información proporcionada para la actualización de usuario) 
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Informo que el día 20/06/2023 se le consulto a la Dra y 

presidente CAE Por el numero de usuarios registrados, a lo que 
respondió desconocer la cantidad exacta de estudiantes 
registrados en el SIAGIE, toda vez que indica que cuenta con 
matriculas adicionales, traslados no registrados y que además 
tienen dificultades con el acceso a la plataforma del SIAGIE, se 
brindó asistencia tecnica respecto a la importancia de mantener 
actualizada la data en el SIAGIE. Como consta en el acta de 
supervisión en el acápite acciones inmediatas. 

 
Finalmente cabe señalar que a la fecha son 275 usuarios atendidos 
por el PNAE Qali WARMA, como se puede apreciar en 
el módulo de actualización de IIEE en el según la RDE 461-2022. 
Para su revisión y coordinación con las/los directoras/es de las 
IIEE por medio de las/los monitoras/es de gestión local sobre 
alguna actualización pendiente en el SIAGIE, así como para 
las actualizaciones de IIEE sin RDE  y otras acciones según 
correspondan, dentro del marco de la RDE N°D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento para la actualización del 
listado y agrupamiento de IIEE en ítems y establecer el 
periodo de atención por entrega de alimentos para la 
prestación del servicio alimentario del PNAEQW”, aprobado con 
RDE 259-2022 
 

ACTUALIZACION DE USUARIOS EN EL SIGO  
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3. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE 
BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, 
PREPARACION BALANCEADA. Así mismo el CAE refiere que hasta la 
fecha de la entrevista 14.04.2023 la persona encargada de la 
preparación de alimentos no recibió capacitación sobre manipulación de 
alimentos, higiene y preparación balanceada. Esta situación contraviene 
lo establecido en la RDE N° D000187- 2023-MIDIS/PNAEQW-DE, 
Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los 
Actores Vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por 
el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en el numeral 
5.1.2.3. Preparación de alimentos y la RDE N° D000201-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el fortalecimiento de capacidades 
a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” VIII. 
Disposiciones Generales 8.1.1. El PNAEQW, realiza el fortalecimiento 
de capacidades a los equipos técnicos y actores vinculados en la 
prestación del servicio alimentario, durante el servicio alimentario regular 
y en situaciones de emergencia. 

 
Con fecha 20 de Junio del 2023 se realizó visita de supervisión 
presencial al servicio alimentario prestado en la Institución educativa,  en 
la cual se brindó capacitación y asistencia tecnica, al personal encargado 
de preparar los alimentos Sra. ALICIA SARAYA CANSAYA con DNI 
74176775; en los temas señalados anteriormente como son Buenas 
Prácticas de Manipulación de alimentos,  Buenas Prácticas de Higiene, 
así como en programación, combinaciones y dosificación del menú 
escolar para la IE, entre otros temas ya descritos en el punto crítico 1,  
en esta asistencia tecnica también estuvieron presentes los miembros 
CAE PRESIDENTE Prof. ELI ISABEL HUILLCA ACHAHUI con DNI 
23486499, SECRETARIO Prof. JULIA CONDORI CALLATA con DNI 
25216573 tal cómo se puede apreciar en la suscripción del acta de 
supervisión (en Anexos) y fotografías.  
Así mismo debo precisar que se ha mantenido comunicación adecuada 
a través de WhatsApp ya sea por medio del grupo WhatsApp de 
directores de la IE, Así como a WhatsApp personal con el presidente 
CAE Prof. ELI ISABEL HUILLCA ACHAHUI con DNI 23486499. Tal 
como se puede ver en las capturas de pantalla respectivas. 
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Asistencia tecnica a miembros CAE y personal de cocina 

 
 

  
 
 
 

 
 
. 

 

 

 

 

 

 

CAP Capturas de pantalla de 
con presidente CAE    
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Remision programación tablas de dosificación y Kardex via whaatsaap 
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Es pertinente dar a conocer que quien suscribe el presente Informe 

asume de manera temporal el monitoreo de la IEI 50490 LAS 
MERCEDES,  a razón de no contar con un monitor de gestión local para 
las IIEEs que prestan servicio alimentario escolar en el distrito de Ccatca, 
que muy a pesar de ello no impidió que se realicen las gestiones y 
coordinaciones necesarias para la prestación del del servicio alimentario. 

 
Es todo cuanto puedo informar. 
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ANEXOS 
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Atentamente, 
 
Firma 
 
RUTH VEGA PUÑAL 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
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RVP 
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Para :  JHON ELVIS GALINDO RAMOS 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000450-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR 
(12JUN2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 21 de junio de 2023  
 
 
 

                  Es grato de dirigirme a  Ud., con la finalidad de saludar muy 

cordialmente  y por intermedio del presente remitir el Informe sobre la 

observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana (CTVC) con fecha 20/03/2023, CASO N_ 0154_2023_CTVC_CUS 

a la Institución Educativa  I.E. 50357  con código modular  0408351, ubicado en 

el Distrito de Paccaritambo,  Provincia de Paruro. A  Continuación se detalla el 

informe con las evidencias  de  los puntos críticos:  

  
1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A 
MIEMBRO DEL CAE  

Con respecto a este punto, el CAE fue conformado el 28/09/2022 para atención del año 

escolar 2023; al momento de la visita realizada por el CTVC (20/03/2023) aún no se había 

realizado la capacitación, debido a la programación y cronogramas de capacitación 

establecidos en coordinación entre el PNAEQW Unidad Territorial Cusco y la UGEL Paruro. 

Esta capacitación centralizada se llevó a cabo el día 26/04/2023 donde participaron 25 

integrantes de CAE, de la IE 50357 con el COD MOD: 0408351 participaron 3 miembros del 

CAE, la Directora   Mercedes Gladys Quintanilla Quintanilla, que ocupa el cargo presidente, la 

señora Luz Liliana Oimas Lempe que ocupa el cargo de vocal 1, la señora  Guísela Quispe 

Sullca que ocupa el cargo de vocal 2, Por otro lado el día 20 abril como monitora de gestión 

local visite para realizar la supervisión y monitoreo  a la IE en mención en donde se brindó 

asistencia técnica a la directora de la IE y a la cocinera contratada  la señora Noria Quispe 

Aguilar con DNI N° 76518195, en ambas actividades tanto en la capacitación centralizada,  

Se ALERTA (05) CASOS. 
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sesión demostrativa a los integrantes del CAE  y supervisión y monitoreo se abordó  los 

siguientes temas: 

 Comité de Alimentación Escolar: Responsabilidades y funciones 

 Etapas de la Prestación del servicio Alimentario en la IE 

 Alimentación Saludable Escolar Por niveles 

 Buenas prácticas  de Manipulación e higiene de Alimentos en el Hogar 

 Productos que conforman las Combinaciones  

 Importancia Nutricional y formas de Preparar en la IE 

 Dosificación en la preparación  y servido de alimentos   

 Programación del Menú Escolar 

 Buenas Practicas de Higiene 

 Buenas Practicas de Almacenamiento 

 Modelo de Cogestión 

 Manejo de Kardex 

 Importancia del uso de indumentaria 

 Objetivos de Programa 

 Aporte Nutricional 

 Actualización de Número de Usuarios en la base  de datos de SIAGIE. 

Así mismo se llega al compromiso  con la  directora y cocinera  contratada la señora Noria  

Quispe Aguilar poner en práctica  en  los temas que se les  capacito y con  los compromisos 

que se quedó en la supervisión y monitoreo. 

EVIDENCIAS  DEL PUNTO I.- CONTROL DE ASISTENCIA DE LA CAPACITACION 
CENTRALIZADA Y SESIÓN DEMOSTRATIVA 
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FOTOGRAFIAS DE LA CAPACITACION Y SESION DEMOSTRATIVA 
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ACTA DE SUPERVISION Y MONITOREO 
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2.- NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS:  

Respecto a este punto crítico observado, la directora indica, que según acta de 

entrega y recepción de productos Nº 147176 , la Institución Educativa recibió productos 

para 39 usuarios que es la cantidad de usuarios que contaba la IIEE para el inicio de 

la prestación del presente periodo, manifiesta la directora de la IIEE se había 

disminuido el número de alumnos a 33 estudiantes, los cuales probablemente pueden 

ir en disminución o  en aumento; frente a este caso, se realizó la asistencia técnica al 

CAE sobre la importancia de actualización de número de usuarios  cuando existe una 

variación en la cantidad de estudiantes en la IE, se le exhorto al CAE a realizar  la 

actualización en la Base de Datos de SIAGIE. 

Cabe precisar que según marco normativo, es responsabilidad del CAE realizar 
actualización respecto a la variación de usuarios en la IIEE, la directora 
profesora Mercedes Gladys Quintanilla Quintanilla de la IE me comunico que 
ya había realizado la actualización  de número de usuarios en la base de datos 
de SIAGIE con 33  estudiantes matriculados  en la nómina y teniendo a la 
fecha de manera oficial con la nómina aprobada del año 2023 con 33 
estudiantes matriculados, debo indicar que ya se encuentra  en proceso de 
actualización  para atender a la cantidad de estudiantes matriculados. 
En este contexto, se brindó asistencia técnica a la directora y al CAE para que 

pueda  realizar la  actualización de usuarios en la base de datos de SIAGIE, 

presentando su reporte de SIAGIE sustentando la cantidad de niños y niñas 

matriculados para este año. Se informa que con el recojo de esta información y 

requerimiento de la Institución Educativa, el PNAE Qali Warma realizó el 

proceso de actualización de usuarios, 

 La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de 
acuerdo a la base de datos del MINEDU. 
  La UTI, durante el proceso de actualización del listado de IIEE, 
coordina con el MINEDU el envío del último corte de la base nominal del 
SIAGIE, que debe ser almacenada mensual o quincenalmente en la 
base de datos que gestiona, a partir del cual genera el reporte del 
número de usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) y el 
reporte de IIEE que no se encuentran en el listado de IIEE vigente. 
Asimismo, la UTI actualiza la información de las IIEE con la base del 
Padrón de IIEE del ESCALE del MINEDU, realiza su carga en el módulo 
de Actualización del Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a la UOP.  
 La UOP comunica a las unidades territoriales sobre la actualización de 
la base de datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO, para su revisión y 
coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por medio de las/los 
monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización pendiente en el 
SIAGIE.  
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 El seguimiento a las IIEE y la actualización de la base de datos SIAGIE 
del MINEDU en el SIGO se realiza de forma periódica, previamente a los 
periodos programados para la actualización del listado de IIEE con RDE. 
 La UOP mantiene habilitado el módulo de Actualización del Listado de 
IIEE en el SIGO, a fin de que las unidades territoriales puedan realizar 
de forma permanente la actualización del listado de IIEE para la 
generación de adendas por actualización de IIEE sin RDE o 
actualización del listado de IIEE con RDE. 
  Para la actualización del listado de IIEE con RDE, la UOP puede 
realizar el cierre temporal del módulo de Actualización del Listado de 
IIEE en el SIGO, el mismo que es comunicado a las unidades 
territoriales y a la UGCTR 
.  La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación 
mediante RDE, se realiza en los periodos detallados a continuación: 
1era Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente) 2da 
Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente) 3er 
Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente y/o para el 
Proceso de Compras* del siguiente año) MARZO,  MAYO , AGOSTO (*) 
El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la 
actualización del listado de IIEE para el siguiente Proceso de Compras.  
 La aprobación con RDE de la propuesta de actualización del listado de 
IIEE que requiera la ampliación de la meta física , está sujeta a la 
opinión del MEF de acuerdo a lo dispuesto en la ley que aprueba el 
presupuesto del sector público 
  Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la 
base de datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del 
año anterior y la última base de datos SIAGIE reportada por el MINEDU 
del año en proceso.  

 
Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de 
datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del año anterior o la 
base de datos SIAGIE del MINEDU con corte al mes de febrero del año en 
proceso, siempre y cuando el proceso de matrícula se encuentre en un avance 
igual o mayor al 97%, previa comunicación del MINEDU. 
Así también, se puede utilizar la base del Padrón de Instituciones Educativas 
del MINEDU a fin de poder realizar las consultas de las IIEE que se encuentran 
activas o inactivas para las incorporaciones, retiros y/o actualización del listado 
de IIEE”   
En febrero del año en proceso, siempre y cuando el proceso de matrícula se 
encuentre en un avance igual o mayor al 97%, previa comunicación del 
MINEDU. 
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Esta información se ha realizado en base a datos SIAGIE del MINEDU (con 
corte marzo del 2023) en el módulo de actualización de IIEE en el SIGO sobre 
la RDE 461-2022, para su revisión y coordinación con las/los 
directoras/es de las IIEE por medio de las/los monitoras/es de gestión local 
sobre alguna actualización pendiente en el SIAGIE, así como para 
las actualizaciones de IIEE sin RDE  y otras acciones según correspondan, en 
el marco del “Procedimiento para la actualización del listado y 
agrupamiento de IIEE en ítems y establecer el periodo de atención por 
entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del PNAEQW”,  
aprobado con RDE 259-2022 
 
Adjunto: 
Panel fotográfico 
EVIDENCIAS  DEL PUNTO II.- ACTUALIZACIÓN DE IIEE EN EL MÓDULO DE 
GESTIÓN MAESTRO   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
EVIDENCIAS PUNTO II. MENSAJES DE TEXTO POR WASAPP 
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3.- PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS 
PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA.  
 
 

 Respecto a este punto debo señalar, al momento de la visita realizada por el CTVC (20/03/2023) 

yo como Monitora de Gestión Local aún no  había realizado la visita a la IE, el día 20 de abril y el 

15 de junio se realizó la supervisión a la Institución Educativa 50357 con el COD MOD: 0408351  

donde se realizó de manera personalizada  la  capacitación a los Miembros CAE presentes 

Profesora Mercedes Gladys Quintanilla Quintanilla  DNI  23823822, quien es presidenta del CAE y  

Profesora Alicia Ubada Gutiérrez   DNI  23865737 Secretaria del CAE y la señora Noria Quispe 

Aguilar N DNI 76518195 quien es  la persona de preparar los alimentos  de dicha  Institución 

Educativa; se brindó la asistencia técnica necesaria y capacitación personalizada, sobre el uso 

completo de la indumentaria,  importancia de las buenas prácticas de manipulación de alimentos, 

preparar de acuerdo a la combinación y según la tabla de dosificación,  se entregó la tabla de 

dosificación y programación, el registro del kardex,  registro de usuarios  anexo 9, manejo de 

residuos sólidos, Buenas prácticas  de Manipulación e higiene de Alimentos en la IE, tal como se 

puede p apreciar en la fotografía    

 Así mismo se llega al compromiso  con la  directora y cocinera  contratada la señora Noria  

Quispe Aguilar poner en práctica en los temas que se les capacito y con los compromisos 

que se quedó en la supervisión y monitoreo. 

EVIDENCIAS PUNTO III. LISTA DE ASISTENCIA A CAPACITACION 
Y/O SENSIBILIZACION CENTRALIZADA 
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EVIDENCIAS PUNTO III. ACTAS DE SUPERVISIO Y MONITOREO Y ACTA 
DE COMPROMISO 
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Atentamente, 
 
Firma 
 
DAMIANA ELIAZARA MENDOZA HUAMANI 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
DMH 
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Para :  JHON ELVIS GALINDO RAMOS 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000450-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR 
(12JUN2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 21 de junio de 2023  
 

 

          Es grato de dirigirme a  Ud., con la finalidad de saludar muy cordialmente  

y por intermedio del presente remitir el Informe sobre la observaciones 

realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) con 

fecha 20/03/2023, CASO N_ 0155_2023_CTVC_CUS a la Institución Educativa  

I.E. 619  con código modular  0586123, ubicado en el Distrito de Paccaritambo  

Provincia de Paruro. A  Continuación se detalla el informe con las evidencias 

correspondientes para cada punto críticos:  

  
1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A 
MIEMBRO DEL CAE  

Con respecto a este punto,  el CAE fue conformado el 28/08/2022 para atención del año 

escolar 2023; al momento de la visita realizada por el CTVC (20/03/2023) aún no se había 

realizado la capacitación, debido a la programación y cronogramas de capacitación 

establecidos en coordinación entre el PNAEQW Unidad Territorial Cusco y la UGEL Paruro. 

Esta capacitación centralizada se llevó a cabo el día 26/04/2023 donde participaron 25 

integrantes de CAE, de la IE 619 con el COD MOD:0586123, en la capacitación centralizada 

participaron 2 miembros del CAE, la Directora  profesora  Laura Janqui Esquivel, con DNI 

N°43131559 que ocupa el cargo presidente, la señora Yeni Quispe Valle con DNI 

N°:48239703 que ocupa el cargo de vocal 2, Por otro lado el día 20 abril como monitora de 

gestión local visite a la IE en mención para realizar la supervisión y monitoreo en donde se 

brindó asistencia técnica a la profesora Laura Janqui Esquivel, la profesora Noemi Huayllani 

Champi, con DNI N° 45595733 y a la cocinera  contratada señora Aurora Cruz Huallpamayta   

con DNI N° 47742822, también debo aclarar que el día 15 de junio nuevamente se hizo la 
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visita a la IE 619 para realizar la supervisión y monitoreo, donde se brindó asistencia táctica 

nuevamente a la profesora Laura Janqui Esquivel, la profesora Noemí Huayllani Champi que 

ocupa el cargo de secretaria, con DNI N° 45595733 y a la nueva cocinera  contratada señora 

Luz Clarita Quispe Cconcho, con DNI N°74447975,  en ambas  actividades en la capacitación 

centralizada y sesión demostrativa a los integrantes del CAE  y supervisión y monitoreo se 

abordó  los siguientes temas: 

 Comité de Alimentación Escolar: Responsabilidades y funciones 

 Etapas de la Prestación del servicio Alimentario en la IE 

 Alimentación Saludable Escolar Por niveles 

 Buenas prácticas  de Manipulación e higiene de Alimentos en el Hogar 

 Productos que conforman las Combinaciones  

 Importancia Nutricional y formas de Preparar en la IE 

 Dosificación en la preparación  y servido de alimentos   

 Programación del Menú Escolar 

 Buenas Practicas de Higiene 

 Buenas Practicas de Almacenamiento 

 Modelo de Cogestión 

 Manejo de Kardex 

 Importancia del uso de indumentaria 

 Objetivos de Programa 

 Aporte Nutricional 

 Actualización de Número de Usuarios en la base  de datos de SIAGIE. 

Así mismo se llega al compromiso  con la  directora Laura Janqui Esquivel, la profesora 

Noemí Huayllani Champi que ocupa el cargo de secretaria, con DNI N° 45595733 y a la 

nueva cocinera  contratada señora Luz Clarita Quispe Cconcho, con DNI N°74447975, poner 

en práctica lo temas  que se  tocó en la capacitación y  en  asistencia técnica  y los 

compromisos que se quedó en la supervisión y monitoreo. 

EVIDENCIAS  DEL PUNTO I.- LISTA DE ASISTENCIA TECNICA 
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EVIDENCIAS  DEL PUNTO I.- CONTROL DE ASISTENCIA DE LA CAPACITACION 

CENTRALIZADA Y SESIÓN DEMOSTRATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTOGRAFIAS DE LA CAPACITACION Y SESION DEMOSTRATIVA 

ACTA DE SUPERVISION Y MONITOREO 
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ACTA DE SUPERVISION Y MONITOREO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

2.- NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS:  

Respecto a este punto  observado, la directora indica, que según acta de entrega y 

recepción de productos Nº 147771 , la Institución Educativa recibió productos para 19 

usuarios que es la cantidad de usuarios que contaba la IIEE para el inicio de la 

prestación del presente periodo, según manifiesta la directora de la IIEE se había 

disminuido el número de alumnos a 16 niños, los cuales probablemente pueden ir en 

disminución o  en aumento; frente a este caso, se realizó la asistencia técnica al CAE 

sobre la importancia de actualización de número de usuarios  cuando existe una 

variación en la cantidad de niños en la IE, se le exhorto al CAE a realizar  la 

actualización en la Base de Datos de SIAGIE. 

Cabe precisar que según marco normativo, es responsabilidad del CAE realizar 
actualización respecto a la variación de usuarios en la IIEE, la directora 
profesora Laura Janqui Esquivel de la IE me comunico que ya había realizado 
la actualización  de número de usuarios en la base de datos de SIAGIE con 16  
niños matriculados  en la nómina y teniendo a la fecha de manera oficial con la 
nómina aprobada del año 2023 con 16 niños matriculados, debo indicar que ya 
se encuentra  en proceso de actualización  para atender a la cantidad de niños  
matriculados. 
Se brindó asistencia técnica a la directora y al CAE para que pueda  realizar la  

actualización de usuarios en la base de datos de SIAGIE cada vez que haya 

variación de usuarios. 

 La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de 

acuerdo a la base de datos del MINEDU. 
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  La UTI, durante el proceso de actualización del listado de IIEE, 
coordina con el MINEDU el envío del último corte de la base nominal del 
SIAGIE, que debe ser almacenada mensual o quincenalmente en la 
base de datos que gestiona, a partir del cual genera el reporte del 
número de usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) y el 
reporte de IIEE que no se encuentran en el listado de IIEE vigente. 
Asimismo, la UTI actualiza la información de las IIEE con la base del 
Padrón de IIEE del ESCALE del MINEDU, realiza su carga en el módulo 
de Actualización del Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a la UOP.  
 La UOP comunica a las unidades territoriales sobre la actualización de 
la base de datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO, para su revisión y 
coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por medio de las/los 
monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización pendiente en el 
SIAGIE.  
 El seguimiento a las IIEE y la actualización de la base de datos SIAGIE 
del MINEDU en el SIGO se realiza de forma periódica, previamente a los 
periodos programados para la actualización del listado de IIEE con RDE. 
 La UOP mantiene habilitado el módulo de Actualización del Listado de 
IIEE en el SIGO, a fin de que las unidades territoriales puedan realizar 
de forma permanente la actualización del listado de IIEE para la 
generación de adendas por actualización de IIEE sin RDE o 
actualización del listado de IIEE con RDE. 
  Para la actualización del listado de IIEE con RDE, la UOP puede 
realizar el cierre temporal del módulo de Actualización del Listado de 
IIEE en el SIGO, el mismo que es comunicado a las unidades 
territoriales y a la UGCTR 
.  La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación 
mediante RDE, se realiza en los periodos detallados a continuación: 
1era Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente) 2da 
Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente) 3er 
Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente y/o para el 
Proceso de Compras* del siguiente año) MARZO,  MAYO , AGOSTO (*) 
El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la 
actualización del listado de IIEE para el siguiente Proceso de Compras.  
 La aprobación con RDE de la propuesta de actualización del listado de 
IIEE que requiera la ampliación de la meta física , está sujeta a la 
opinión del MEF de acuerdo a lo dispuesto en la ley que aprueba el 
presupuesto del sector público 
  Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la 
base de datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del 
año anterior y la última base de datos SIAGIE reportada por el MINEDU 
del año en proceso.  
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Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de 
datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del año anterior o la 
base de datos SIAGIE del MINEDU con corte al mes de febrero del año en 
proceso, siempre y cuando el proceso de matrícula se encuentre en un avance 
igual o mayor al 97%, previa comunicación del MINEDU. 
Así también, se puede utilizar la base del Padrón de Instituciones Educativas 
del MINEDU a fin de poder realizar las consultas de las IIEE que se encuentran 
activas o inactivas para las incorporaciones, retiros y/o actualización del listado 
de IIEE”   
En febrero del año en proceso, siempre y cuando el proceso de matrícula se 
encuentre en un avance igual o mayor al 97%, previa comunicación del 
MINEDU. 
Esta información se ha realizado en base a datos SIAGIE del MINEDU (con 
corte marzo del 2023) en el módulo de actualización de IIEE en el SIGO sobre 
la RDE 461-2022, para su revisión y coordinación con las/los 
directoras/es de las IIEE por medio de las/los monitoras/es de gestión local 
sobre alguna actualización pendiente en el SIAGIE, así como para 
las actualizaciones de IIEE sin RDE  y otras acciones según correspondan, en 
el marco del “Procedimiento para la actualización del listado y 
agrupamiento de IIEE en ítems y establecer el periodo de atención por 
entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del PNAEQW”,  
aprobado con RDE 259-2022 
 
Adjunto: 
Panel fotográfico 
EVIDENCIAS  DEL PUNTO II.- ACTUALIZACIÓN DE IIEE EN EL MÓDULO DE 
GESTIÓN MAESTRO   
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EVIDENCIAS PUNTO II. MENSAJES DE TEXTO POR WASAPP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.- PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA  
LIMPIA, COMPLETA  

 
Durante la capacitación Centralizada y sesión demostrativa realizada el 26 de abril, se 

capacito a 2   Miembros CAE sobre la importancia del uso de indumentaria por el personal 

responsable de la preparación de los alimentos. Así mismo el 20 de abril, 15 de junio del año 

en curso durante la Visita  que realice como MGL a la Institución Educativa en mención, se 

brindó Asistencia Técnica nuevamente en Buenas prácticas de manipulación y el uso correcto 

de la indumentaria completa (mandil, cubre boca y cubre cabello) lavado de manos, como 

consta en el acta y registros fotográficos donde la persona encargada de la preparación 

mejora el uso de indumentaria durante la preparación de los alimentos. Debo aclarar la IE 

cuenta con 3 juegos de indumentaria. 
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EVIDENCIAS  DEL PUNTO III .- FOTOGRAFIAS DE LA  CAPACITACION 
CENTRALIZADA Y SESIÓN DEMOSTRATIVA 

 

EVIDENCIAS  DEL PUNTO  III.-  ASISTENCIA TECNICA EN LA IE 
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 EVIDENCIAS  DEL PUNTO III.- FOTOGRAFIA DE  LA PREPARACION DE 
ALIMENTOS EN LA IE 
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4.- PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS 
PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA.  
 

 Con  relación a este punto debo señalar, al momento de la visita realizada por el CTVC 

(20/03/2023) yo como Monitora de Gestión Local aún no  había realizado la visita a la IE 619, el 

día 20 de abril y el 15 de junio se realizó la supervisión a la Institución Educativa 619 con el COD 

MOD: 0583123  donde se realizó de manera personalizada  la  capacitación a los Miembros CAE 

presentes Profesora Laura Janqui Esquivel  DNI  43131559, quien es presidenta del CAE y  

Profesora Noemi Huayllani Champi, con   DNI  45573359 Secretaria del CAE y la señora Luz 

Clararita Quispe Cconcho, con DNI  N ° 74447975  responsable de preparar los alimentos  de 

dicha  Institución Educativa; se brindó la asistencia técnica necesaria y capacitación 

personalizada, sobre el uso completo de la indumentaria,  importancia de las buenas prácticas de 

manipulación de alimentos, preparar de acuerdo a la combinación y según la tabla de dosificación,  

se entregó la tabla de dosificación y programación del menú, el registro del kardex,  registro de 

usuarios  anexo 9, manejo de residuos sólidos, Buenas prácticas  de Manipulación e higiene de 

Alimentos en la IE, tal como se puede  apreciar en la fotografía    

 Así mismo se llega al compromiso  con la Profesora Laura Janqui Esquivel  DNI  

43131559, quien es presidenta del CAE y  Profesora Noemi Huayllani Champi, con   DNI  

45573359 Secretaria del CAE y la señora Luz Clararita Quispe Cconcho, con DNI  N ° 

74447975  responsable de preparar los alimentos, se comprometen cumplir lo que se 

desarrolló los temas señalados arriba en la capacitación y asistencia técnica, como se 

muestra en el  acta de compromiso y asistencia tecnica. 

 
EVIDENCIAS PUNTO IV. LISTA DE ASISTENCIA A CAPACITACION 
Y/O ASISTENCIA TECNICA 
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EVIDENCIAS PUNTO IV. FOTOGRAFIAS DE ASISTENCIA TECNICA 
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EVIDENCIAS PUNTO V. FOTOGRAFIA DE ACTA DE COMPROMISO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.- PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 
LIMPIA, COMPLETA.  
 

Con respecto a este punto crítico observado se realizaron capacitaciones y/o asistencias 

técnicas los días 20 de abril y, 15 de junio del año en curso,  fechas en las que se capacitó 

los tema de Buenas prácticas de Manipulación de Alimentos (higiene), el uso correcto de 

indumentaria(mandil, cubre cabello y cubre boca),  a los miembros del CAE y encargada de la 

preparación de alimentos; reiterando y enfatizando el adecuado uso de la indumentaria, 

lavado de manos, lavado y desinfección de utensilios; sensibilizando en la importancia y los 

beneficios en la salud de las niñas y niños; así también debo aclarar la municipalidad de la 

gestión anterior les entrego 4 juegos de indumentaria como se muestra en imágenes 

EVIDENCIAS  DEL PUNTO V.- FOTOGRAFIAS DURANTE LA ETAPA DEL 
SERVIDO Y DISTRIBUCION 
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EVIDENCIAS PUNTO V. FOTOGRAFIAS  DE INDUMENTARIA  
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Atentamente, 
 
Firma 
 
DAMIANA ELIAZARA MENDOZA HUAMANI 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
DMH 
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Para :  JHON ELVIS GALINDO RAMOS 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  : 
 
 
 
  
Referencia  : PROVEIDO N° D000451-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR 
(12JUN2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 21 de junio de 2023  
 
 
                  Es grato de dirigirme a  Ud., con la finalidad de saludar muy 

cordialmente  y por intermedio del presente remitir el Informe sobre la 

observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana (CTVC) con fecha 22/03/2023, CASO N_ 0158_2023_CTVC_CUS 

a la Institución Educativa  I.E. 50352 con código modular  0408302 ubicado en 

el Distrito de Yaurisque  Provincia de Paruro. A  Continuación se detalla el 

informe con las evidencias correspondientes para cada punto crítico:  

  
1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A 
MIEMBRO DEL CAE  

Con respecto a este punto,  el CAE fue conformado el 30/09/2022 para atención del año 

escolar 2023; al momento de la visita realizada por el CTVC (22/03/2023) aún no se había 

realizado la capacitación, debido a la programación y cronogramas de capacitación 

establecidos en coordinación entre el PNAEQW Unidad Territorial Cusco y la UGEL Paruro. 

La capacitación centralizada se llevó a cabo el día 27/04/2023 donde participaron 20 

integrantes del CAE, de la IE 50352 con el COD MOD:0408302, en la capacitación 

centralizada participaron 3 miembros del CAE, el señor Valentín   Callapiña Rimachi, con DNI 

N°25073154 que ocupa el cargo de vocal 1, la señora Silvia Ayme Huanca, con DNI 

N°:80088816 que ocupa el cargo de vocal 2, la señora  Gabriela Mamani Salinas, con DNI 

N°: 71140988 que ocupa el cargo de vocal 3, Por otro lado el día 25 de abril y 25 de mayo, 

como monitora de gestión local realice visita  a la IE en mención para realizar la supervisión y 

monitoreo, en la  primera visita a la IE   realice una capacitación personalizada  y asistencia 

Informe sobre observaciones de CTVC a la I.E. 50352              
(CASO N_ 0158_2023_CTVC_CUS) 
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técnica al profesor Ignacio Yauri Santiago con DNI N°23973006 que ocupa el cargo de 

presidente, el señor Valentín Callapiña Rimachi, con DNI N°25073154 que ocupa el cargo el 

cargo de vocal 1,  la señora   Flor Inés Ayme Huamani   con DNI N° 25074070 y la cocinera  

contratada Juana Champi, con DNI N°48488855,   en ambas  actividades en la capacitación 

centralizada y sesión demostrativa a los integrantes del CAE  y supervisión y monitoreo se 

abordó  los siguientes temas: 

 Comité de Alimentación Escolar: Responsabilidades y funciones 

 Etapas de la Prestación del servicio Alimentario en la IE 

 Alimentación Saludable Escolar Por niveles 

 Buenas prácticas  de Manipulación e higiene de Alimentos en el Hogar 

 Productos que conforman las Combinaciones  

 Importancia Nutricional y formas de Preparar en la IE 

 Dosificación en la preparación  y servido de alimentos   

 Programación del Menú Escolar 

 Buenas Practicas de Higiene 

 Buenas Practicas de Almacenamiento 

 Modelo de Cogestión 

 Manejo de Kardex 

 Importancia del uso de indumentaria 

 Objetivos de Programa 

 Aporte Nutricional 

 Actualización de Número de Usuarios en la base  de datos de SIAGIE. 

Así mismo se llega al compromiso  con el  director Ignacio Yauri Santiago, el señor Valentin 

Callapiña Rimachi y cocinera  contratada señora Juana Champi Huaman, con DNI 

N°48488855 poner en práctica lo temas  que se  tocó en la capacitación y en asistencia 

técnica  y los compromisos que se quedó en la supervisión y monitoreo. 

EVIDENCIAS  DEL PUNTO I.- LISTA DE ASISTENCIA TECNICA 
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EVIDENCIAS  DEL PUNTO I.- CONTROL DE ASISTENCIA DE LA CAPACITACION 

CENTRALIZADA Y SESIÓN DEMOSTRATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTOGRAFIAS DE LA CAPACITACION Y SESION DEMOSTRATIVA 
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2.-NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS:  
 

Respecto a este punto  observado, el director indica, que según acta de entrega y 

recepción de productos Nº147723  , la Institución Educativa recibió productos para 66 

usuarios que es la cantidad de usuarios que contaba la IIEE para el inicio de la 

prestación del presente periodo, según manifiesta el director de la IIEE se había 

disminuido el número de alumnos a 61 estudiantes, los cuales probablemente pueden 

ir en disminución o  en aumento; frente a este caso, se realizó la asistencia técnica al 

CAE sobre la importancia de actualización de número de usuarios  cuando existe una 

variación en la cantidad de estudiantes en la IE, se le exhorto al CAE a realizar  la 

actualización en la Base de Datos de SIAGIE. 

Cabe precisar que según marco normativo, es responsabilidad del CAE realizar 
actualización respecto a la variación de usuarios en la IIEE, el director profesor 
Ignacio Yauri Santiago de la IE me comunico que ya había realizado la 
actualización  de número de usuarios en la base de datos de SIAGIE con 61 
estudiantes matriculados  en la nómina y teniendo a la fecha de manera oficial 
con la nómina aprobada del año 2023 con 61 estudiantes matriculados, debo 
indicar que ya se encuentra  en proceso de actualización  para atender a la 
cantidad de  estudiantes   matriculados. 
Se brindó asistencia técnica al director y al CAE para que pueda  realizar la  

actualización de usuarios en la base de datos de SIAGIE cada vez que haya 

variación de usuarios. 

 La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de 

acuerdo a la base de datos del MINEDU. 

  La UTI, durante el proceso de actualización del listado de IIEE, 
coordina con el MINEDU el envío del último corte de la base nominal del 
SIAGIE, que debe ser almacenada mensual o quincenalmente en la 
base de datos que gestiona, a partir del cual genera el reporte del 
número de usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) y el 
reporte de IIEE que no se encuentran en el listado de IIEE vigente. 
Asimismo, la UTI actualiza la información de las IIEE con la base del 
Padrón de IIEE del ESCALE del MINEDU, realiza su carga en el módulo 
de Actualización del Listado de IIEE en el SIGO, y comunica a la UOP.  
 La UOP comunica a las unidades territoriales sobre la actualización de 
la base de datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO, para su revisión y 
coordinación con las/los directoras/es de las IIEE por medio de las/los 
monitoras/es de gestión local sobre alguna actualización pendiente en el 
SIAGIE.  
 El seguimiento a las IIEE y la actualización de la base de datos SIAGIE 
del MINEDU en el SIGO se realiza de forma periódica, previamente a los 
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periodos programados para la actualización del listado de IIEE con RDE. 
 La UOP mantiene habilitado el módulo de Actualización del Listado de 
IIEE en el SIGO, a fin de que las unidades territoriales puedan realizar 
de forma permanente la actualización del listado de IIEE para la 
generación de adendas por actualización de IIEE sin RDE o 
actualización del listado de IIEE con RDE. 
  Para la actualización del listado de IIEE con RDE, la UOP puede 
realizar el cierre temporal del módulo de Actualización del Listado de 
IIEE en el SIGO, el mismo que es comunicado a las unidades 
territoriales y a la UGCTR 
.  La propuesta de actualización del listado de IIEE para su aprobación 
mediante RDE, se realiza en los periodos detallados a continuación: 
1era Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente) 2da 
Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente) 3er 
Actualización (Para el servicio alimentario del año vigente y/o para el 
Proceso de Compras* del siguiente año) MARZO,  MAYO , AGOSTO (*) 
El listado actualizado en el mes de agosto sirve de insumo para la 
actualización del listado de IIEE para el siguiente Proceso de Compras.  
 La aprobación con RDE de la propuesta de actualización del listado de 
IIEE que requiera la ampliación de la meta física , está sujeta a la 
opinión del MEF de acuerdo a lo dispuesto en la ley que aprueba el 
presupuesto del sector público 
  Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la 
base de datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del 
año anterior y la última base de datos SIAGIE reportada por el MINEDU 
del año en proceso.  

 
Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de 
datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del año anterior o la 
base de datos SIAGIE del MINEDU con corte al mes de febrero del año en 
proceso, siempre y cuando el proceso de matrícula se encuentre en un avance 
igual o mayor al 97%, previa comunicación del MINEDU. 
Así también, se puede utilizar la base del Padrón de Instituciones Educativas 
del MINEDU a fin de poder realizar las consultas de las IIEE que se encuentran 
activas o inactivas para las incorporaciones, retiros y/o actualización del listado 
de IIEE”   
En febrero del año en proceso, siempre y cuando el proceso de matrícula se 
encuentre en un avance igual o mayor al 97%, previa comunicación del 
MINEDU. 
Esta información se ha realizado en base a datos SIAGIE del MINEDU (con 
corte marzo del 2023) en el módulo de actualización de IIEE en el SIGO sobre 
la RDE 461-2022, para su revisión y coordinación con las/los 
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directoras/es de las IIEE por medio de las/los monitoras/es de gestión local 
sobre alguna actualización pendiente en el SIAGIE, así como para 
las actualizaciones de IIEE sin RDE  y otras acciones según correspondan, en 
el marco del “Procedimiento para la actualización del listado y 
agrupamiento de IIEE en ítems y establecer el periodo de atención por 
entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del PNAEQW”,  
aprobado con RDE 259-2022 
 
Adjunto: 
Panel fotográfico 
EVIDENCIAS  DEL PUNTO II.- ACTUALIZACIÓN DE IIEE EN EL MÓDULO DE 
GESTIÓN MAESTRO   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EVIDENCIAS PUNTO II. MENSAJES DE TEXTO POR WASAPP 
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3.- PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA  
LIMPIA, COMPLETA  

 
Durante la capacitación Centralizada y sesión demostrativa realizada el 27 de abril, se 

capacito a 3   Miembros CAE sobre la importancia del uso de indumentaria por el personal 

responsable de la preparación de los alimentos. Así mismo el 25 de abril, 25 de mayo del año 

en curso durante la Visita  que realice como MGL a la Institución Educativa en mención, se 

realizó una capacitación personalizada y  Asistencia Técnica al director profesor Ignacio Yauri 

Santiago con DNI N°23973006 que ocupa el cargo de presidente, Valentin Callapiña Rimachi 

con DNI N° 25073894 que ocupa el cargo de vocal 1 y la responsable de la preparación de 

los alimentos la señora Juana Champi Huaman, con DNI N° 47488855, nuevamente se les 

capacito en Buenas prácticas de manipulación y el uso correcto de la indumentaria completa 

(mandil, cubre boca y cubre cabello) lavado de manos, como consta en el acta y registros 

fotográficos donde la persona encargada de la preparación mejora el uso de indumentaria 

durante la preparación de los alimentos 

 
 
EVIDENCIAS  DEL PUNTO III .- CONTROL DE ASISTENCIA DE LA 
CAPACITACION CENTRALIZADA Y SESIÓN DEMOSTRATIV 
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EVIDENCIAS  DEL PUNTO III.-  LA PREPARACION DE ALIMENTOS EN LA IE 
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EVIDENCIAS  DEL PUNTO III.-  ACTA DE COMPROMISO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS 
PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA.  
 

 Con  relación a este punto debo señalar, al momento de la visita realizada por el CTVC 

(22/03/2023) yo como Monitora de Gestión Local aún no  había realizado la visita a la IE 50352, el 

día 25 de abril y el 25 de mayo se realizó la supervisión a la Institución Educativa 50352 con el 

COD MOD: 0408302  donde se realizó de manera personalizada  la  capacitación a los Miembros 

CAE presentes al director profesor Ignacio Yauri Santiago con DNI N°23973006 que ocupa el 

cargo de presidente, Valentin Callapiña Rimachi con DNI N° 25073894 que ocupa el cargo de 

vocal 1 y la responsable de la preparación de los alimentos la señora Juana Champi Huaman, con 

DNI N° 47488855, se brindó la asistencia técnica necesaria y capacitación personalizada, sobre el 

uso completo de la indumentaria,  importancia de las buenas prácticas de manipulación de 

alimentos, preparar de acuerdo a la combinación y según la tabla de dosificación,  se entregó la 

tabla de dosificación y programación del menú, el registro del kardex,  registro de usuarios  anexo 

9, manejo de residuos sólidos, Buenas prácticas  de Manipulación e higiene de Alimentos en la IE, 

tal como se puede  apreciar en la fotografía    
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 Así mismo se llega al compromiso  con el profesor Ignacio Yauri Santiago con DNI 

N°23973006 que ocupa el cargo de presidente, Valentin Callapiña Rimachi con DNI N° 

25073894 que ocupa el cargo de vocal 1 y la responsable de la preparación de los 

alimentos la señora Juana Champi Huaman, con DNI N° 47488855,responsable de 

preparar los alimentos, se comprometen cumplir lo que se desarrolló los temas señalados 

arriba en la capacitación y asistencia técnica, como se muestra en el  acta de compromiso 

y asistencia técnica. 

 
EVIDENCIAS PUNTO IV. LISTA DE ASISTENCIA A CAPACITACION 
Y/O ASISTENCIA TECNICA 
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EVIDENCIAS PUNTO IV. ACTA DE COMPROMISO, ACTA  DE 
SUPERVISION Y MONITOREO 
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5.- PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 
LIMPIA, COMPLETA.  
 

Con respecto a este punto crítico observado se realizaron capacitaciones y/o asistencias 

técnicas los días 25 de abril y, 25 de mayo del año en curso,  fechas en las que se capacitó el 

tema de Buenas prácticas de Manipulación de Alimentos (higiene), el uso correcto de 

indumentaria(mandil, cubre cabello y cubre boca),  a los miembros del CAE y encargada de la 

preparación de alimentos; reiterando y enfatizando el adecuado uso de la indumentaria, 

lavado de manos, lavado y desinfección de utensilios; sensibilizando en la importancia y los 

beneficios en la salud de las alumnas y alumnos; como se muestra en imágenes 

EVIDENCIAS  DEL PUNTO V.- FOTOGRAFIAS DURANTE LA ETAPA DEL  
DISTRIBUCION 
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EVIDENCIAS PUNTO V. FOTOGRAFIA DE ACTA DE COMPROMISO  
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Atentamente, 
 
Firma 
 
DAMIANA ELIAZARA MENDOZA HUAMANI 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
DMH 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000003-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JDV 
(15JUN2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 22 de junio de 2023  
 

Me es grato dirigirme a Ud., y siendo propicio hago llegar un saludo cordial así 
mismo remito el Informe sobre la alerta presentada por el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana (CTVC), CASO N° 0173-2023-CTVC/CUS en la Institución 
Educativa 625 de Nivel Inicial del Distrito de Ccatcca, Provincia de Quispicanchi, en la que 
identifico los puntos críticos que se detalla y responde seguidamente: 

 
1. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE CONTIENE 

ALIMENTOS EN MAL ESTADO. Durante la vigilancia al área de 
almacenamiento se evidenció bolsas de galletas con contenido totalmente 
rotas, el cual dificulta el consumo a los usuarios. Esta situación estaría 
contraviniendo en lo establecido en RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-
DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 
vi. Verificar que los envases y empaques de los alimentos se encuentren en 
condiciones óptimas (bien sellados, sin roturas, sin abolladuras, entre otros) y 
que la información de la etiqueta sea legible. 

 
En visita de supervisión a la IEI 625, con código modular 0933390, realizada el 
19/06/2023 se brindó asistencia tecnica  EN PROTOCOLO DE RECEPCION 
DE PRODUCTOS DEL PNAE QALI WARMA , a los miembros cae presentes: 
PRESIDENTE LOURDES VALER HUAMAN con DNI 40454498, 
SECRETARIO DINA MAMANI BOLIVAR con DNI 41212466 (RESPONSABLE 
DE RECEPCION Y ALMACENAMIENTO) VOCAL GRACIELA CCANAHUIRE 
LAURA con DNI 43401671,  según establece la RDE N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario 
por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por 
el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” Haciendo hincapié 
en los acápites: 
 vi. Verificar que los envases y empaques de los alimentos se encuentren en 
condiciones óptimas (bien sellados, sin roturas, sin abolladuras, entre otros) y 
que la información de la etiqueta sea legible. 
vii. Solicitar el cambio inmediato de los alimentos si se evidencia alguna 
observación relacionada con el estado e integridad de estos, de no realizarse 

CASO N° 0173-2023-CTVC/CUS. 
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el cambio, detallar en observaciones del Acta de Entrega y Recepción de 
Alimentos. 
ix. Comunicar al PNAEQW a través de la Línea Gratuita 080020600 y/o a la/al 
MGL responsable, en caso de identificar alguna situación o no conformidad 
relacionada con el estado o integridad del alimento u otra situación.  
 
Así mismo se verifico las condiciones de los empaques de las galletas, 
evidenciando que los empaques de las galletas están en condiciones óptimas 
con empaques íntegros sin rotura alguna y las galletas mismas integras. 
Se adjunta acta de supervisión de fecha 19/06/2023 (en anexos), fotografías 
del almacenamiento, fotografía de la asistencia tecnica. 
 
Verificación de almacenamiento y asistencia tecnica al personal responsable 

de recepción y almacenamiento secretario CAE 
 

 
 

 
 

2. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO SE LAVA LAS 
MANOS CORRECTAMENTE. Durante la veeduría se pudo observar 
que la persona encargada de la preparación no realiza el lavado de manos de 
manera correcta, realiza la preparación sin lavarse las manos previamente. 
Esta situación estaría contraviniendo lo establecido en la RDE N° D000187-
2023- MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio 
alimentario por los actores       vinculados a las instituciones educativas públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 
5.1.2.3. Preparación de alimentos v. Garantizar el cumplimiento de las BPM y 
BPAL 
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En visita de supervisión a la IEI 625, con código modular 0933390, efectuada 
el 19/06/2023 por quien suscribe este informe, se brindó asistencia tecnica EN 
BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION DE ALIMENTOS de acuerdo a la 
RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la 
prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma” incidiendo en la importancia del  lavado de manos correcto 
con agua y jabón, antes y durante la preparación de los alimentos, 
inmediatamente después de utilizar los servicios higiénicos y de manipular 
material sucio o contaminado, así como todas las veces que sea necesario. La 
asistencia tecnica para el personal encargado de la preparación de alimentos 
Sra. CARMEN ROSA HUAMAN HUILLCA DNI 46698582 ,Sra. LUZ MARINA 
TACURI LUQUE DNI 71131611, y a los miembros del CAE PRESIDENTE 
LOURDES VALER HUAMAN con DNI 40454498, SECRETARIO DINA 
MAMANI BOLIVAR con DNI 41212466 , VOCAL GRACIELA CCANAHUIRE 
LAURA con DNI 43401671.  
Se adjunta acta de supervisión (en anexos), fotografías. 
 

LAVADO DE MANOS (PERSONAL DE PREPARACION DE ALIMENTOS) 
 

 
 

3. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA 
INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Durante la visita a la 

institución educativa se observó que la persona que prepara los alimentos, 

no usa indumentaria completa. Esta situación estaría contraviniendo lo 

establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, Norma 

Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores 

Vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en el numeral 

5.1.2.3. Preparación de Alimentos, acápite viii) Usar indumentaria limpia, en 

buen estado y completa; mandil, mascarilla y cubre cabello.  

En visita de supervisión a la IEI 625, con código modular 0933390, realizada el 
19/06/2023 por quien suscribe este informe, se brindó asistencia tecnica EN 
BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION DE ALIMENTOS de acuerdo a la 
RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la 
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prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma” incidiendo en la importancia del uso de indumentaria 
limpia  en buen estado y completa (mandil, cubre cabello y barbijo), para 
realizar la preparación de alimentos. Asistencia tecnica al personal encargado 
de la preparación de alimentos Sra. CARMEN ROSA HUAMAN HUILLCA DNI 
46698582 ,Sra. LUZ MARINA TACURI LUQUE DNI 71131611, y a los 
miembros del CAE PRESIDENTE LOURDES VALER HUAMAN con DNI 
40454498, SECRETARIO DINA MAMANI BOLIVAR con DNI 41212466 , 
VOCAL GRACIELA CCANAHUIRE LAURA con DNI 43401671.  
Se adjunta acta de supervisión, fotografías. 

 
 

MGL BRINDA ASISTENCIA TECNICA A PERSONA QUE PREPARA 
ALIMENTOS EN US0 DE INDUMENTARIA LIMPIA Y COMPLETA 

 
 
 
 

 

                                             
4. PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA 

INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. Durante la visita a la 
institución educativa se observó que la persona que distribuye los alimentos, 
no usa indumentaria completa. Esta situación estaría contraviniendo lo 
establecido en la la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, Norma 
Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados 
a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma en el numeral 5.1.2.5. Distribución de 
alimentos, acápite i. Usar, previo a la distribución de alimentos, indumentaria 
limpia, en buen estado y completa; mandil, mascarilla y cubre cabello. 
 
El 19/06/2023 se realizó supervisión al servicio alimentario en la IEI 625, con 
código modular 0933390, por quien suscribe este informe, en la cual se brindó 
asistencia tecnica EN BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION DE 
ALIMENTOS de acuerdo a la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 
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vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” resaltando en la importancia de 
usar, previo a la distribución de alimentos, la indumentaria limpia, en buen 
estado y completa (mandil, mascarilla y cubre cabello), personal encargado de 
la distribucion de alimentos Sra. CARMEN ROSA HUAMAN HUILLCA DNI 
46698582 ,Sra. LUZ MARINA TACURI LUQUE DNI 71131611, y a los 
miembros del CAE PRESIDENTE LOURDES VALER HUAMAN con DNI 
40454498, SECRETARIO DINA MAMANI BOLIVAR con DNI 41212466 , 
VOCAL GRACIELA CCANAHUIRE LAURA con DNI 43401671.  
Cabe precisar que el personal que prepara alimentos son las mismas que 
sirven y distribuyen. Sé adjunta acta de supervisión, (en anexos) fotografías. 
 

PERSONAS ENCARGADAS DE DISTRIBUCION HACEN USO DE 
INDUMENTARIA LIMPIA Y COMPLETA 

 

 
 
Es pertinente dar a conocer que quien suscribe el presente Informe asume de 
manera temporal el monitoreo de la IEI 625,  a razón de no contar con un 
monitor de gestión local para las IIEEs que prestan servicio alimentario escolar 
en el distrito de Ccatca, que muy a pesar de ello no impidió que se realicen las 
gestiones y coordinaciones necesarias para la prestación del del servicio 
alimentario. 
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Anexos 
 
 

Acta de supervisión de 19 de Junio del 2023 
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Atentamente, 
 
Firma 
 
RUTH VEGA PUÑAL 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
RVP 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000449-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR 
(12JUN2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 22 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a la vez precisar acerca del 

caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, CASO N° 0149-2023-CTVC/CUS en la Institución 

Educativa Inicial N° 973, del distrito de Pisac, provincia de Calca, correspondiente a la Unidad 

Territorial Cusco. 

 

PRIMERO: Con documento de la referencia OFICIO N° 0105-2023-CTVC/CUSCO, se reporta la 

alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – Cusco; quien 

identifica en la Institución Educativa Inicial N° 973, con código modular N° 1613348, del distrito de 

Pisac, provincia de Calca, de la Unidad Territorial Cusco; reportando dos puntos críticos, el mismo  

que se encuentra detallado en el referido documento. 

 

SEGUNDO: De acuerdo a los puntos críticos alertados, se tomó como acción inmediata realizar 

el desplazamiento hacia la Institución Educativa, para realizar el acompañamiento, verificación y 

asistencia técnica, para el levantamiento de las observaciones de los puntos críticos reportados 

por el CTVC y sustento técnico; lo cual informo las acciones realizadas frente a los puntos 

observados, el cual paso a detallar: 

 

Sin otro particular, es cuanto informo a usted para los fines correspondiente 

 

 

 

 

INFORME CASO 149 - IIEE 973 DEL DISTRITO DE PISAC. 
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CASO N°0149 DEL DISTRITO DE PISAC 

PRIMER PUNTO:  

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

Respecto a este punto crítico observado se informa que según el acta de entrega y recepción de 

productos Nº 55122, la Institución Educativa Inicial N° 973, recibió productos para 17 usuarios, 

que es la cantidad de usuarios que contaba la IIEE el año 2022. Para este año según manifiesto 

la  directora de la institución educativa Prof. Emperatriz Aliaga Figueroa, cuenta con 14 estudiantes 

matriculados en fecha 12/04/2023 y según reporte de SIAGIE adjuntado; es así que la cantidad de 

niños y niñas matriculados varia semana a semana según la solicitud de los padres de familia y es 

un proceso que se da todo el año. 

 

Sin embargo la variación de usuarios continua puesto que la directora reporto el traslado de 01 

niño que está en proceso de matrícula pero que aún no está matriculado teniendo en total 15 

estudiantes reportado en fecha 15/06/2023 
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Además se informa que ya se realizó la actualización de usuarios de la institución educativa 973 

en cuanto corresponde a disminución de usuarios de 17 usuarios disminuyendo a 14 usuarios, en 

el sistema integrado de Gestión operativa SIGO en fecha 12/04/2023 según lo reportado por la 

Profesora Emperatriz Aliaga Figueroa en su reporte de SIAGIE. 

 
REPORTE DE SIAGIE 
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ACTUALIZACION DE USUARIOS IE 973 

 

 

En fecha 27/03/2023 se realizó la primera visita a la institución educativa para realizar la 

supervisión presencial y verificar todas las etapas de preparación de alimentos, donde también se 

brindó asistencia técnica sobre el proceso de actualización de usuarios y la importancia de 

mantener actualizado la nómina de matrícula, por cuanto según RDE N° D000259-2022-MIDIS-

PNAEQW-DE, aprobado el 23/06/2022 menciona que el proceso de actualización de usuarios del 

Programa Qaliwarma se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de datos del MINEDU 

siendo la propuesta realizarlo en tres periodos mediante DRE 

 

Razón por la cual el proceso de actualización de usuarios continua y también continua el proceso 

de matrículas de manera permanente eso implicaría que la variación de usuarios variara todo el 

año o por lo menos el primer semestre, además se tendrá en cuenta que el Programa realizara 

solo 3 actualizaciones durante todo el año; sin embargo el sobrante de 3 raciones se utiliza en la 

preparación de los alimentos según la programación de menús y dosificaciones. 
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ACTA DE SUPERVISION PRESENCIAL 27/03/2023 DONDE SE BRINDO ASISTENCIA 
TECNICA SOBRE EL PROCESO DE ACTUALIZACION DE USUARIOS Y LA IMPORTANCIA 
DE MANTENER ACTUALIZADO LA NOMINA DE MATRICULA 

  

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE ALIMENTOS  DE LA PRIMERA ENTREGA  
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SEGUNDO PUNTO:  

2. CAE NO CUMPLE CON PREPARACION DE ALIMENTOS 

En este punto se informa que en fecha 13/03/2023 los padres de familia de la institución educativa 

973 se encontraban realizando una faena de padres de familia para habilitar los ambientes de 

almacén, cocina y comedor y de esa manera garantizar el servicio alimentario, además se acordó 

que a partir del 14/03/2023 se iniciaría la preparación de los desayunos, además de contratar a 

una cocinera exclusiva, tal como se indica en el acta de reunión de miembros CAE de la institución 

educativa. 
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ACTA DE SUPERVISION PRESENCIAL REALIZADA EL 27/03/2023 

Por otro lado en fecha 27/03/2023 se realizó una supervisión presencial a la institución educativa 

973 para verificar las etapas de la prestación del servicio alimentaria donde se evidencio la 

preparación de los alimentos conforme lo establecido en la programación de menús y las 

dosificaciones establecidas para la totalidad de estudiantes, conforme se evidencia en el acta de 

supervisión de la prestación del servicio alimentario. 
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PROGRAMACION DE MENUS Y DOSIFICACION DE LA IIEE 973 

 

Se informa que en fecha 11/03/2023 se envió la programación de menús y dosificaciones para el 

inicio de la preparación de los alimentos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9877 6963 7766



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9877 6963 7766



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

FOTOGRAFIAS DE LA PRESTACION SEL SERVICIO ALIMENTARIO 

PREPARACION DE LOS ALIMENTOS 

 

TABLAS DE MENUS, DOSIFICACION Y CALCULO DE AGUA 
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DISTRIBUCION Y CONSUMO DE LOS DESAYUNOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALMACEN DE LOS ALIMENTOS 

 

 

 

                                                                                    ASISTENCIA TECNICA A LOS MIEMBROS 
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Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento 

técnico a la prestación del servicio alimentario en la Institución Educativa en mención, verificando 

los procesos de la prestación del servicio alimentario, para garantizar la mejora continua con 

procesos adecuados y que eviten riesgos a la salud de las personas en la Institución Educativa. 

 
Es todo cuanto informo para los fines correspondientes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Firma 
 
 
 
 
JIOVANA QUISPE BELLIDO 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
JQB 
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ANEXOS 
 

 RDE N° D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE PROCEDIMIENTO PARA LA 

ACTUALIZACION DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCION POR 

ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO ALMENTARIO DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACION ESCOLAR QALI WARMA 

 REPORTE DE SIAGIE DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 973 DE NIVEL INICIAL 

 RDE N° D000187-2023-MIDIS-PNAEQW-DE NORMA TECNICA PARA LA PRESTACION 

DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS ACTORES VINCULADOS A LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR EL PROGRAMA 

NACIONAL DE ALIMENTACION ESCOLAR QALI WARMA 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000454-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR 
(12JUN2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 22 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a la vez precisar acerca del 

caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, CASO N° 0172-2023-CTVC/CUS en la Institución 

Educativa Inicial N° 241 Virgen de Fátima, del distrito de Calca, provincia de Calca, 

correspondiente a la Unidad Territorial Cusco. 

 

PRIMERO: Con documento de la referencia OFICIO N° 0110-2023-CTVC/CUSCO, en la fecha 13 

de abril de 2023, se reporta la alerta realizada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Cusco; quien identifica en la Institución Educativa Inicial N° 241 Virgen de Fátima, 

con código modular N° 0731646, del distrito de Calca, provincia de Calca, de la Unidad Territorial 

Cusco; un punto crítico, el mismo que se encuentra detallado en el referido documento. 

 

SEGUNDO: De acuerdo a los puntos críticos alertados, se tomó como acción inmediata realizar 

el desplazamiento hacia la Institución Educativa, para realizar el acompañamiento, verificación y 

asistencia técnica, para el levantamiento de las observaciones del punto crítico reportado por el 

CTVC y sustento técnico; lo cual informo las acciones realizadas frente a los puntos observados, 

el cual paso a detallar: 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE CASO Nº 0172-CTVC/CUSC 
. 
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CASO N° 0172-2023-CTVC/CUS 

PRIMER PUNTO:  

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

Respecto a este punto crítico observado se informa que según el acta de entrega y recepción de 

productos Nº 50700, correspondiente a la primera entrega, la Institución Educativa Inicial N° 241 

Virgen de Fátima, recibió productos para 85 usuarios, cantidad de usuarios que contaba la IIEE al 

cierre del año 2022.  De acuerdo a los procedimientos establecidos en la norma técnica de 

actualización de listado y agrupamiento de la IIEE, RDE Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, 

la primera entrega de alimentos al inicio de años escolar se atiende según la cantidad de usuarios 

registrados en SIAGIE al cierre del año pasado. Entonces, al 31 de marzo según el corte de 

SIAGIE la IE N° 241 Virgen de Fátima efectivamente como aprecio el comité de CTVC contaba 

con 87 usuarios, el mismo en esta cuarta entrega, según el acta de entrega y recepción número 

235457, se ha actualizado a 87 usuarios. Tal como figura en el SIGO. 

 

 

 

Sin embargo, a la fecha y según el corte de SIAGIE de 15 de mayo 2023, la IE N° 241 Virgen de 

Fátima cuenta con solo 86 usuarios, el mismo será actualizado en la próxima entrega de alimentos. 

Se aprecia en el SIGO y acta de supervisión. 

 

De esta forma se da, el cumplimiento de la normativa vigente, con respecto a la actualización de 

usuarios en la IIEE del ámbito asignado. 
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Así mismo se aprecia el reporte actualizado de SIAGIE con sello y firma de la directora. Donde 
cuenta actualmente con 86 usuarios y menciona que un usuario está en proceso de matrícula. 
 

 
 
 
En fecha 17/04/2023 y 20/06/2023 se realizó visitas a la institución educativa para realizar la 

supervisión presencial y verificar todas las etapas de preparación de alimentos, donde también se 

brindó asistencia técnica sobre el proceso de actualización de usuarios y la importancia de 

mantener actualizado la nómina de matrícula, por cuanto según RDE N° D000259-2022-MIDIS-

PNAEQW-DE, aprobado el 23/06/2022 menciona que el proceso de actualización de usuarios del 

Programa Qaliwarma se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de datos del MINEDU 

siendo la propuesta realizarlo en tres veces durante el año.  
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ACTA DE SUPERVISION PRESENCIAL 17/04/2023 DONDE SE BRINDO ASISTENCIA 
TECNICA SOBRE EL PROCESO DE ACTUALIZACION DE USUARIOS Y SE PRECISA QUE 
CUENTA CON 87 USUARIOS EN SIAGIE. 
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ACTA DE SUPERVISION PRESENCIAL 20/06/2023 DONDE SE BRINDO ASISTENCIA 
TECNICA SOBRE EL PROCESO DE ACTUALIZACION DE USUARIOS Y SE PRECISA QUE 
CUENTA CON 86 USUARIOS EN SIAGIE Y 01 USUARIO EN PROCESO DE MATRICULA. 
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ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE ALIMENTOS DE LA PRIMERA ENTREGA  

 

 

 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE ALIMENTOS DE CUARTA ENTREGA  
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FOTOGRAFIAS DE LA PRESTACION SEL SERVICIO ALIMENTARIO Y ASISTENCIA 

TECNICA. 
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Finalmente, cabe mencionar que se continuará realizando el seguimiento y acompañamiento 

técnico a la prestación del servicio alimentario en la Institución Educativa en mención, verificando 

los procesos de la prestación del servicio alimentario, para garantizar la mejora continua con 

procesos adecuados y que eviten riesgos a la salud de las personas en la Institución Educativa. 

 
Es todo cuanto informo para los fines correspondientes. 
 

 
 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
WILBER CHAMPI HILAHUALA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
WCH 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000454-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR 
(12JUN2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 21 de junio de 2023  
 
 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez remitirle a su despacho el 

Informe sobre la alerta reportada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC), CASO 

N° 0176-2023-CTVC/CUS, en la Institución Educativa “Juan de Dios Valencia, nivel primaria, con dirección 

en la Avda. Plaza de armas del distrito de Velille y Provincia de Chumbivilcas. 

 

PRIMERO: Mediante OFICIO N° 0110-2023-CTVC/CUSCO, el Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana (CTVC)-Cusco reporta una alerta con tres (03) puntos críticos para la Institución Educativa “Juan 

de Dios Valencia” con CM 1392216, que corresponde al periodo de atención de la primera entrega de 

productos/alimentos; sugiriendo, además, que realizado la verificación y concluido su procedimiento se 

comunique el resultado de la misma. 

 

SEGUNDO: Con relación al asunto, se estableció comunicación con el CAE de la Institución Educativa 

“Juan de Dios Valencia”, nivel primaria, con la finalidad de verificar el CASO con sus respectivos puntos 

críticos y emitir una conclusión del mismo, de ser el caso brindar asistencia técnica para de esta manera 

implementar la medida correctiva, con los resultados que se detallan a continuación:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe de caso de alerta reportada por el CTVC-Cusco, Caso N° 0176-
2023-      CTVC/CUS, IE “Juan de Dios Valencia” (nivel primaria), distrito 
de Velille, provincia de Chumbivilcas, UT Cusco. 
. 
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1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBROS DEL CAE 

 

Respecto a este punto crítico observado, se informa que, de acuerdo al acta de supervisión de fecha 

20/02/2023, que se adjunta en anexos, el presidente de CAE, Prof. Antonio Eliseo Mendoza Coaquira, 

y el sub director (actual presidente de CAE), Prof. Rufo Prieto Valencia, si recibieron asistencia técnica 

de parte del Monitor de Gestión Local, Ing. Cosme Gutiérrez Huañahui. Quien ha brindado asistencia 

técnica en los temas siguientes: 

• Importancia de las buenas prácticas de manipulación de alimentos (BPM).  

• Importancia de las buenas prácticas de almacenamiento (BPAL).  

• Importancia de la eliminación de los residuos sólidos.  

• Importancia en la organización y sensibilización para la preparación de los alimentos. 

  

Del mismo modo, se informa que la fecha del 24/04/2023, según la lista de asistencia a 

capacitación/sensibilización de la misma fecha, que se encuentra registrado en el módulo de 

capacitaciones del SIGO, el presidente de CAE, Prof. Antonio Eliseo Mendoza Coaquira, el secretario 

de CAE, Prof. Felipe Huamani Marquez, y el subdirector (Hoy, presidente de CAE), Prof. Rufo Prieto 

Valencia, asistieron a la capacitación  centralizada llevada a cabo en la Institución Educativa, donde 

el Monitor de Gestión Local,  desarrollo los siguientes temas: 

• Comité de Alimentación Escolar (CAE): Responsabilidades y funciones. 

• Etapas de la prestación del servicio alimentario en la IE. 

• Uso de formatos: padrón o registro de control y acta de distribucion de alimentos. 

• Buenas prácticas de manipulación e higiene de alimentos en el hogar. 

• Productos que conforman las combinaciones y/o la canasta de alimentos que entrega el 

Programa, importancia nutricional y formas de preparación. 

• Combinación de alimentos (preparación en la IE). 

• Dosificación en la preparación y servido de alimentos. 

• Programación del menú escolar. 

• Modelo de cogestión. 

• Buenas prácticas de almacenamiento. 

• Promoción de la adopción de prácticas saludables en alimentación escolar. 

• Mejoramiento en la organización, sensibilización en servicio alimentario. 

 

Dando cumplimiento, de esta manera, a lo establecido en la RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-

DE, “Protocolo para el fortalecimiento de capacidades de los actores vinculados a la prestación del 

servicio alimentario escolar Qali Warma. Se adjunta lista de asistencia a capacitación, en anexos. 
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Finalmente, se precisa que se continuara brindando la asistencia técnica al CAE, con respecto al 

protocolo establecido y los procedimientos a tener en cuenta en todas las etapas del servicio 

alimentario. Con estas acciones y medios de verificación alcanzados, se evidencia que el CAE si recibió 

la asistencia técnica y capacitación oportuna por parte del PNAE Qali Warma, para realizar los 

procedimientos de acuerdo a normativa vigente. 

 

 

2. NUMERO DE ALUMNOS/NAS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 

 

Respecto a este punto crítico observado, se informa que, de acuerdo con el acta de entrega y recepción 

de productos N° 54336, para el periodo de atención de 13/03/2023 a 18/04/2023 (primera entrega de 

alimentos), el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma ha atendido para 233 usuarios 

y no para 210 tal como ha sostenido el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) en la 

alerta reportada. Por otra parte, según manifestación del CAE en la alerta reportada por el CTVC, si el 

número real de estudiantes es 233 y si, según acta de entrega/recepción N° 54336, el programa 

atiende para un total de 233 usuarios, entonces el número de alumnos atendidos según acta 

correspondería al número real de alumnos matriculados, por lo que no habría diferencia alguna.  Por 

todo esto, se informa que este punto crítico observado resulta ser infundado. Se adjunta Acta de 

entrega y recepción de alimentos primera entrega, en anexos. 

 

Cabe indicar que, con base en la RDE N° D000-259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, donde se establece 

que la actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base de datos 

del MINEDU (base nominal del SIAGIE), el Monitor de Gestión Local del Programa Qali Warma brindó 

asistencia técnica al CAE sobre el proceso de actualización y el procedimiento a seguir para mantener 

actualizado la base de datos del SIAGIE (base nominal del SIAGIE) a fin de actualizar el listado de 

IIEE, tal como se evidencia en el acta de supervisión de fecha 24/04/2023. Por su parte, el CAE se 

comprometió a mantener actualizado en forma permanente la base de datos del SIAGIE. Se adjunta 

acta de supervisión, en anexos. 

 

 

3. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 

 

Respecto a este punto crítico observado, se informa que a la fecha del 13/04/2023 los alimentos 

correspondientes a la primera entrega no habían sido distribuidos aun por el CAE debido a la dificultad 

en la organización para el inicio de la preparación de los alimentos que se había presentado en la 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9298 7953 8393



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

Institucion Educativa : por una parte, la marcada resistencia al inicio de la preparación de los alimentos 

por parte de los padres de familia y por otra, las intenciones no concretas del CAE para el inicio de la 

preparación de los alimentos. Situación que generaba incertidumbre como para efectuar la distribucion 

de los alimentos de la primera entrega antes del inicio del periodo de consumo de la primera entrega. 

Situación que se puede evidenciar, por la manifestación del CAE, en el acta de supervisión de fecha 

20/02/2023, que se adjunta en anexos.  

 

Cabe indicar que el Monitor responsable del programa venía haciendo incidencia, mediante la 

asistencia técnica al CAE y sensibilización a padres de familia para el inicio de la preparación de los 

alimentos a partir de la primera entrega. A pesar de ello y frente a una determinación ya tomada para 

la distribucion de los alimentos, el CAE acordó distribuir los alimentos de la primera y segunda entregas 

juntas en una misma fecha a fin de evitar que los padres acudan frecuentemente y en fechas próximas 

desde lugares alejados al recojo de los alimentos, el mismo que fue comunicado a los padres de familia. 

 

Efectivamente, según el acta de distribucion de alimentos, el CAE de esta Institución Educativa cumplió 

en distribuir los alimentos de la primera y segunda entregas en la fecha programada del día lunes 24 

de abril de 2023. Distribucion de alimentos en la que el responsable del Programa efectuó la 

supervisión respectiva y brindo la asistencia técnica al CAE sobre la distribucion oportuna de los 

alimentos. Se adjunta acta de distribucion de la 1ra y 2da entregas e imágenes de distribucion, en 

anexos. 

 

Finalmente, se informa que se continuara realizando el seguimiento técnico a la prestación del servicio 

alimentario en la Institucion Educativa, verificando todas las etapas del servicio, para garantizar la 

mejora continua en la calidad de la prestación del servicio alimentario en la Institucion Educativa. 

 

Sin otro particular y agradeciendo la atención a la presente, es cuanto informo a usted para los fines 

respectivos. 

 
 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
LUIS HERMILIO QUISOCALA CCARITA 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
LQC 
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ANEXO 1. ACTA DE SUPERVISIÓN DE FECHA 20/02/2023 
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ANEXO 2. LISTA DE ASISTENCIA A CAPACITACIÓN Y/O SENSIBILIZACIÓN CENTRALIZADA DE FECHA 24/04/2023 
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ANEXO 3. IMAGEN DE CAPACITACIÓN A CAE 
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ANEXO 4. ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION PRIMERA ENTREGA- PERIODO DE ATENCIÓN 

DE 13/03/2023 A 18/04/2023 
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ANEXO 5. ACTA DE SUPERVISIÓN DE FECHA 24/04/2023 
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ANEXO 6. ACTA DE DISTRIBUCION DE ALIMENTOS – PRIMERA ENTREGA 2023 
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ANEXO 7. ACTA DE DISTRIBUCION DE ALIMENTOS – SEGUNDA ENTREGA 2023 
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ANEXO 8. IMAGEN DE DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  :
 PROVEIDO N° D000451-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-JGR (12JUN2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 21 de junio de 2023  
 

                  Es grato de dirigirme a  Ud., con la finalidad de saludar muy cordialmente a nombre 

de los suscritos y por intermedio del presente remitir el Informe sobre la observaciones realizada 

por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) con fecha 21/03/2023, CASO N° 

0157 -2023-CTVC/CUSCO a la Institución Educativa  I.E. 616, con código modular  0585919, 

ubicado en el Distrito de Ccapi, Provincia de Paruro, la institución educativa cuenta con 22  

estudiantes matriculados según nómina de matrícula de la IE. 

 El día 21/03/2023 el Comité Local del distrito de Ccapi, registró la ficha de Vigilancia V-082-

2023-CUS-Q correspondiente a la distribución y recepción  de alimentos (primera dotación) del 

programa Qaliwarma en la I.E. 616. 

A continuación se detalla el informe con las evidencias que levantan los puntos críticos: 

  

1. PROGRAMA NO HA CONFORMADO O ACTUALIZADO EL CAE. 

 

La institución educativa si realizo la conformación del comité de alimentación (CAE) 2023, 
con fecha 29/11/2022 la cual se encuentra registrado en el sistema “SIGO” a lo que indica 
el punto crítico en específico es la actualización del cae 2023 que también dentro de los 
protocolos indica que se realizara durante todo el año, por la cual la institución a la fecha 
también ya se encuentra actualizada con fecha 19/04/2023, que está registrado en el  
sistema la cual nos ayuda a tener una mejor atención alimentaria por parte de los actores 
vinculados, en la cual la institución viene cumpliendo lo establecido en RDE N°D000279-
2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la conformación o actualización de los Comités 
de Alimentación Escolar de las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con sustento a más detalle al numeral 9.2 de 
la RDE. 
9.2. PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE LAS/LOS INTEGRANTES DE LOS CAE 
El proceso de actualización de los CAE es una acción que se realiza durante todo el año de 
manera transversal al proceso de conformación de los CAE. A continuación, se presentan 
las disposiciones para la actualización de los CAE: 

Informe sobre observaciones de CTVC a la I.E.616 (N° 0157-2023-
CTVC/CUS). 
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• El/la MGL brinda asistencia técnica presencial o no presencial a las/los 
directoras/es, o quien haga sus veces, sobre: la actualización de los CAE, la 
estrategia de cogestión y las funciones de las/los integrantes, como parte de 
sus visitas de supervisión presencial y/o seguimiento remoto y/o actividades 
de fortalecimiento de capacidades en sus IIEE asignadas. 
• El/la director/a, o quien haga sus veces, convoca a una reunión de madres 
y/o padres de familia y/o apoderadas/os, para informar la necesidad de 
actualizar el Comité de Alimentación Escolar a fin de elegir a las/los 
nuevas/os representantes que integrarán el Comité de Alimentación Escolar, 
posteriormente suscriben conjuntamente con la/el presidenta/e de la APAFA o 
la/el representante de madres y padres de familia el Acta de 
Conformación/Actualización y Compromiso de los CAE (Anexo N° 1). 
• Las/los integrantes del Comité de Alimentación Escolar elegidas/os, 
entregan la Ficha de Datos de la/del Integrante de los CAE (Anexo N° 2) al/a 
la director/a, o quien haga sus veces, ya sea de manera física o por medio de 
tecnologías digitales, para formalizar dicha conformación. 
• El/la directora/a, o quien haga sus veces, suscribe el Anexo N° 1 y el 
Anexo N° 2, de acuerdo con lo dispuesto en el presente protocolo, teniendo 
en cuenta que la firma y los datos (número de DNI o carnet de extranjería, 
nombres, apellidos y fecha de nacimiento) figuren tal como está en el 
Documento de Identidad del integrante elegido. 
• La/el MGL, en coordinación con la/el EE, registra oportunamente la 
información de los formatos de la actualización del Comité de Alimentación 
Escolar en el Sub Módulo CAE del Módulo Gestión de Actores del SIGO. 
• La/el MGL capacita y brinda asistencia técnica permanente, de manera 
presencial y/o no presencial, a la/al nueva/o integrante, en temas de 
conformación de los CAE, funciones, prestación del servicio alimentario y 
promoción de alimentación saludable de acuerdo al “Plan Anual de 
Fortalecimiento de Capacidades a los Actores Vinculados a la Prestación del 
Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” para el cumplimiento de sus funciones. 

 

2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL 

CAE. 

En el presente año se iniciaron con las capacitaciones virtuales en la provincia  de Paruro en la 

cual participaron los representantes de las instituciones educativas por modalidad tele sesión 

educativa realizada en fecha 09/03/2023 antes del inicio del año escolar 2023, en la cual se tuvo 

la participación de la directora de la institución educativa N° 616, Cati Marleni Quispe Choqque 

identificado con DNI: 42623871 la cual es parte del comité de alimentación escolar en el rol de 

presidente del cae en la capacitación se tocaron los siguientes puntos: 

• Tema: 

• Introducción 

• cogestión 
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• Atención Alimentaria  

• Etapas de la atencion alimentaria 

• Herramientas Para La Preparación Y Servido Del Menú Escolar  

• Actualización De Caes 

Prosiguiendo con las asistencias técnicas se realizó la primera capacitación centralizada y 

sesiones demostrativas a integrantes del cae del distrito de ccapi de manera presencial  en fecha 

26/04/2023 

• Tema: 

• Introducción 

• Cogestión 

• Atención Alimentaria 

• Etapas del servicio alimentario 

• Herramientas Para La Preparación Y Servido Del Menú Escolar  

• Dosificación  

• Kardex 

• Alimentación saludable  

• Preparación y combinaciones de alimentos dentro del taller para realizar replicas en 

cada institución educativa. 

Por ende se dio cumplimiento a la capacitación y asistencia técnica a la institución educativa en 

base a lo establecido en RDE N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, “Protocolo para el 

Fortalecimiento de Capacidades a los actores vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario 

del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, que en Titulo IX, Disposiciones 

Generales, Numerales 9.2 El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los equipos 

técnicos y actores vinculados en la prestación del servicio alimentario, durante el servicio 

alimentario regular. 

 

3. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 

MATRICULADOS. 

La cantidad que se tiene en la institución educativa según nómina de matrícula es de 22 para las  
prima  entrega y la atención recibida según acta de entrega/recepción por el programa nacional 
qaliwarma es de 24 que dicho dato se tomó del año pasado 2022  con nominas o pre-nóminas 
de matrícula para el año 2023.  
En comunicación constante con los miembros caes en específico con el presidente del comité de 
alimentación que a su vez hace  directora de la institución educativa de N°616, directora  , Cati 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9213 4783 8679



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

Marleni Quispe Choqque identificado con DNI: 42623871, y por la coyuntura que estamos 
atravesando, la comunicación  se realizó a través de llamadas telefónicas, mensajes en el grupo 
de WhatsApp I.E CCAPI QALIWARMA que contiene a todas las instituciones educativas del 
distrito y también el WhatsApp personal, siendo este el medio por el cual se estuvo coordinado la 
actualización de los usuarios via siagie, Por la cual a inicio del  año el cae manifestó lo siguiente: 
El cae hizo llegar al monitor de la zona las nóminas  del año escolar 2023, como pre nóminas, en 
vista que aún no se tenía las nóminas de matrícula actualizadas de año escolar 2022, por la 
UGEL Paruro a traces del aplicativo  SIAGIE. Dio apertura  a las matriculas extemporáneas  
“orientaciones para el desarrollo del año escolar 2023 en las instituciones educativas y 
programas educativos de la educación básica regular” contando con 22 matriculados en la 
nómina y teniendo a la fecha de manera oficial con la nómina aprobada del año 2023 con 22 
estudiantes al momento. En tanto se tiene la coordinación con los miembros caes el cual 
manifestaron realizar la preparación de alimentos para 22 usuarios y se envió la dosificación por 
qaliwarma con el total de matriculados y registrados en la base de datos siagie hasta nueva 
actualización de usuarios de  la institución educativa según RDE N°D000259-2022- 
MIDIS/PNAEQW-DE. “Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de 
Instituciones Educativas en Items y establecer el periodo de atención por entrega de alimentos 
para la Prestación del Servicio Alimentario del programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma” en el numeral 8.1. Donde se manifiesta el siguiente punto: 

 

 La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo 

a la base de datos del MINEDU. La UTI, durante el proceso de actualización del 

listado de IIEE, coordina con el MINEDU el envío del último corte de la base 

nominal del SIAGIE, la que debe ser almacenada mensual o quincenalmente en 

la base de datos que gestiona, con el que genera el reporte del número de 

usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) y el reporte de IIEE que 

no se encuentran en el listado de IIEE vigente. Adicionalmente la UTI realiza su 

carga en el módulo de Actualización del Listado de IIEE en el SIGO. 

 

4. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE CONTIENE ALIMENTOS EN MAL 

ESTADO. 

Realizando el monitoreo y supervisión presencial en base al punto crítico mencionado que indico 

un alimento en mal estado, donde los miembro del cae mencionaron que no era un alimento en 

mal estado si no el paquete se fracciono en base a la dosificación de alimentos enviados por 

qaliwarma donde indica el uso de 400g. para 22 usuarios para  ese día de preparación ya que 

fraccionan porque llegan a la institución paquetes de 1kg lo cual garantiza el fraccionamiento en 

base a las bpm según asistencia técnica. Establecido en RDE N° D000187-2023-

MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 

vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma” 
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5.1.2.1. Recepción de alimentos  
Es la etapa que comprende la recepción de los alimentos por la(s)/lo(s) integrante/s de 
los CAE o a quien delegue la/el presidenta/e del Comité de Alimentación Escolar, 
quienes previamente han participado de las capacitaciones sobre la prestación del 
servicio alimentario. Asimismo, deben contar con buena salud y cumplir con la aplicación 
de las BPM. La/el integrante del Comité de Alimentación Escolar constata que el/la 
proveedor/a cuente con la indumentaria de protección, asimismo, que la descarga de los 
alimentos se realice cumpliendo con las BPM y que el vehículo se encuentre en 
adecuadas condiciones de limpieza 
 

 Verificar que los envases y empaques de los alimentos se encuentren en 
condiciones óptimas (bien sellados, sin roturas, sin abolladuras, entre otros) y 
que la información de la etiqueta sea legible. 

 

5.1.2.2. Almacenamiento de alimentos 
Es la etapa que comprende el almacenamiento de los alimentos decepcionados, en un 
ambiente y/o espacio exclusivo y/o compartido y/o acondicionado que presente las 
condiciones mínimas para su adecuada conservación (limpia, ordenada, ventilada, con 
iluminación natural, con ventanas provistas de mallas que eviten el ingreso de plaga, 
polvo yausencia de productos químicos). Asimismo, dicho ambiente debe garantizar la 
protección de los alimentos de toda posible contaminación externa o contar con 
mecanismos que prevengan riesgos de contaminación; del mismo modo, los pisos, 
paredes, techos, ventanas y puertas deben ser de material de fácil limpieza y evitar la 
acumulación dela suciedad. 

 

Verificar el cumplimiento de las acciones que realiza la/el responsable del almacén, las 
cuales se detallan a continuación: 

 Realizar la adecuada disposición y estiba de los alimentos. 

 Cumplir con las BPM y BPAL. 

 Rotar los alimentos: lo primero que ingresa es lo primero que sale 

 (PEPS) o lo primero en vencer es lo primero en salir (PVPS). 

 Registrar diariamente el ingreso y salida de alimentos en el kardex, instrumento que 

permite hacer el inventario periódico de los alimentos para verificar su existencia. 

 Colocar los alimentos sobre tarimas, parihuelas, estantes u otros,de modo que no entren 

en contacto con el piso.Prevenir la contaminación cruzada. 

 Usar indumentaria limpia, en buen estado y completa; mandil,mascarilla y cubre cabello. 

 Garantizar la limpieza y desinfección del ambiente del almacén 

Se puede concluir con el levantamiento de este punto crítico que la institución está cumpliendo 
con la etapa de recepción y almacenamiento según RDE. Mencionada. 

5. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 

COMPLETA. 

En comunicación con el presidente del cae en relación a este punto podemos mencionar que se 

estaba realizando la gestión de indumentaria por parte de la institución educativa y padres de 
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familia para realizar una atención alimentaria adecuada, a la fecha la institución cuenta con 

indumentaria completa por la cual el cae envió evidencias fotográficas de uso adecuado de la 

indumentaria para la preparación de alimentos y también recalcar que se realizo la supervisión 

tipo 2 – presencial a la institución educativa en fecha 28/04/2023 donde se observó el 

cumplimiento del uso de indumentaria según establecido en la RDE N° D000187-2023-

MIDIS/PNAEQW-DE, Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores 

Vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma, en el numeral 5.1.2.3. 

5.1.2.3. Preparación de alimentos 

Es la etapa que comprende la preparación de los alimentos de acuerdo con la 
combinación, dosificación y cantidad de raciones programadas y establecidas por el 
PNAEQW. Dicha actividad está a cargo de las/los integrantes de los CAE o de las 
personas a quienes designen, las mismas que en todo momento deben aplicar las 
BPM y BPH, a fin de minimizar los riesgos de contaminación cruzada de alimentos 
que puedan afectar la salud de las/los usuarias/os. Asimismo, deben contar con 
buen estado de salud (no evidenciar signos o síntomas de enfermedades 
respiratorias, digestivas, heridas abiertas u otras que generen riesgo de 
contaminación durante la preparación de los alimentos), manteniendo la higiene 
personal (tener las uñas cortas, limpias, sin esmalte, con manos libres y adornos 
personales como joyas, relojes u otros) y la indumentaria correspondiente. Para ello, 
los CAE o a quien delegue realizan lo siguiente: 
 

 .VIII.- Usar indumentaria limpia, en buen estado y completa; mandil, mascarilla y cubre 

cabello. 

Culminando se puede indicar que la institución viene cumpliendo el uso de la indumentaria 

completa para la atención alimentaria 2023 

 

6. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS 

PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. 

 

Tomando en cuenta el punto de capacitaciones centralizadas y seciones demostrativas podemos 

volver a mencionar que se dio el cumplimiento de las asistencias tecnicas en bpm, manejo de 

tablas de dosificacion donde en la supervision podemos ver que lastablas estan pegads en la 

cocina para la preparacion de alimentos diariamente donde se evidencia fotográfias de uso 

adecuado de la indumentaria para la preparación de alimentos según establecido en la RDE N° 

D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario 

por los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en el numeral 5.1.2.3. 
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6.1.2.3. Preparación de alimentos 

Es la etapa que comprende la preparación de los alimentos de acuerdo con la 
combinación, dosificación y cantidad de raciones programadas y establecidas por el 
PNAEQW. Dicha actividad está a cargo de las/los integrantes de los CAE o de las 
personas a quienes designen, las mismas que en todo momento deben aplicar las 
BPM y BPH, a fin de minimizar los riesgos de contaminación cruzada de alimentos 
que puedan afectar la salud de las/los usuarias/os. Asimismo, deben contar con 
buen estado de salud (no evidenciar signos o síntomas de enfermedades 
respiratorias, digestivas, heridas abiertas u otras que generen riesgo de 
contaminación durante la preparación de los alimentos), manteniendo la higiene 
personal (tener las uñas cortas, limpias, sin esmalte, con manos libres y adornos 
personales como joyas, relojes u otros) y la indumentaria correspondiente. Para ello, 
los CAE o a quien delegue realizan lo siguiente: 
  

 X.- Preparar los alimentos, cumpliendo con las combinaciones, dosificaciones y la 

cantidad de raciones a preparar de acuerdo con el número de las/los usuarias/os 

asistentes en la IE. 

 

Culminando se puede indicar que la institución viene cumpliendo con la manipulación de 

alimentos  y la dosificación en base a la cantidad de matriculados alimentaria 2023 

 

 

7. PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 

COMPLETA. 

Tomando en mención nuevamente el puntos 5 uso de indumentaria mediante gestión de la 

dirección y padres de familia para dar uso en las etapas del servicio alimentario donde está 

incluido la etapa de distribución, primero persona encargada de distribución está cumpliendo con 

el uso de indumentaria la cual es verificada y controlada por los integrantes del cae  donde se 

evidencia fotográfias de uso adecuado de la indumentaria en la distribución  de alimentos según 

establecido en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, Norma Técnica para la 

Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas 

Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en el 

numeral 5.1.2.5. 

 5.1.2.5. Distribución de alimentos  

 
Es la etapa que corresponde al proceso de entrega de los alimentos preparados en los 
ambientes del aula, comedor escolar u otro espacio acondicionado, a cargo del personal 
designado por el Comité de Alimentación Escolar, que deben cumplir con la aplicación 
de las BPM y BPH. Asimismo, la(s) persona(s) encargada(s) de la distribución de 
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alimentos debe(n) contar con buen estado de salud (no evidenciar signos o síntomas de 
enfermedades respiratorias, digestivas, heridas abiertas u otras), del mismo modo, 
deben mantener la higiene personal (tener las uñas cortas, limpias y sin esmalte, con 
manos libres de objetos y adornos personales, como joyas, relojes y otros, entre otros 
aspectos). Norma técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma Fecha de aprobación: 10 /03/2023 Página 13 de 50 
Para ello, el personal designado por los CAE realizan lo siguiente: 

  

 I.-Usar, previo a la distribución de alimentos, indumentaria limpia, en buen estado y 

completa; mandil, mascarilla y cubre cabello. 

 

Culminando se puede indicar que la institución viene cumpliendo con el uso de indumentaria en 

la etapa de distribución de la atención alimentaria 2023. 

 

Se adjunta  

 

Anexos de puntos críticos  

 

1. Evidencias fotográficas del sigo como las actas de conformación y actualización en 

cumplimiento al punto crítico “Programa no ha conformado o actualizado el cae.” 

2. Evidencias fotográficas de las capacitaciones virtuales y talleres demostrativos  en 

cumplimiento al punto crítico “Programa no brinda capacitación/asistencia técnica a 

miembro del cae.” 

3. Evidencias fotográficas del sigo con la actualización de usuarios registrados en el siagie 

en cumplimiento al punto crítico “Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de 

entrega/recepción es mayor que número de alumnos/as matriculados.” 

4. Evidencias fotográficas del almacén donde no se visualiza alimentos en mal estado en 

cumplimiento al punto crítico “Lugar de almacenamiento en la I:E. contiene alimentos en 

mal estado.” 

5. Evidencia fotográfica donde a la fecha se viene cumpliendo con el uso adecuado de 

indumentaria completa en cumplimiento al punto crítico “Persona que prepara alimentos 

no usa indumentaria limpia, completa.” 

6. Evidencias de capacitaciones en manejo de alimentos y manejo de dosificaciones en 

cumplimiento al punto crítico “Personal del programa no brinda capacitación sobre 

buenas prácticas de manipulación, higiene, preparación balanceada”. 

7. Evidencia fotográfica donde a la fecha se viene cumpliendo con el uso adecuado de 

indumentaria completa en cumplimiento al punto crítico Persona que distribuye alimentos 

no usa indumentaria limpia, completa. 
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ANEXOS 

1. PROGRAMA NO HA CONFORMADO O ACTUALIZADO EL CAE. 

 

Acta de conformacion del CAE-2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro en el sigo a los integrantes de la conformación cae 2023 
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Acta de actualización  del CAE-2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro en el sigo a los integrantes de la actualización del CAE- 

2023 
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2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A 

MIEMBRO DEL CAE. 
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CAPACITACIONES MODALIDAD TELE SESION EDUCATIVA  
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3. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE 

ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 

 

 

ACTUALIZACION DE USUARIOS VIA SIAGIE DE 24 A 22 USUARIOS 
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4. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE CONTIENE ALIMENTOS 

EN MAL ESTADO.  

En el área del almacén no se encuentran alimentos en mal estado 
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5. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 

LIMPIA, COMPLETA. 

LA PERSONA ENCARGADA DE LA PREPARACION DE ALIMENTOS 

USA INDUMENTARIA COMPLETA 
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6. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE 

BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, 

PREPARACION BALANCEADA. 

SE BRINDO ASISTENCIA TÉCNICA AL CAE DE LA I.E 616 Y EL USO  

DE TABLAS DE DOSIFICACION 
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7. PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 

LIMPIA, COMPLETA. 

LA PERSONA ENCARGADA DE LA DISTRIBUCION DE ALIMENTOS USA 
INDUMENTARIA ADECUADA 

 
 
 
 
33333333333333 
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Atentamente, 
 
Firma 
 
WILMAR TERRY QUISPE ONOFRE 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
WQO 
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